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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O N SE JO  D E  MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L  D E C R E T O

Para ocurrir á los inconvenientes á que ha 
dado lugar mi Re.al decretode 6 de Noviembre 
de 1863, por el que se dictaron reglas para la 
inscripción en los Registró&dé. la Propiedad de 
los bienes inmuebles y derechos Reales que 
poseen ó administran el Eálado y las Corpora
ciones civiles ó eclesiásticas, .de conformidad 
con lo propuesto por mi Ministro de Gracia y
Justicia, de acuerdo Con el de Hacienda,

Vengo en decretar:
Articulo 1.® Los bienes inmuebles y los 

derechos Reales que poseen ó administran el 
listado y las Corporaciones civiles, y se hallan 
exceptuados ó deban exceptuarse de la venta, 
^°0n arreglo á las leyes de desamortización de 
1. de Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856, se 
inscribirán desde luego en los Registros de la 
propiedad de los partidos en que radiquen.

Art. 2. fPor los Ministerios de que depen
dan las Corporaciones , las oficinas ó las per
sonas que disfruten ó á cuyo cargo estén los 
bienes expresados én él árlícqío anterior, se 
comunicarán á las mismas losérfl^áes oportu
nas á fin de que reclamen lás inscripciones 
correspondientes, y se les facilitarán los docu
mentos y noticias que para ello sean necesarias.

Art. 3. Se exceptúan de la inscripción or
denada en los anteriores artículos:

1.® Los bienes que pertenecen tan solo al 
dominio eminente del Estado, y cuyo uso es de 
todos, como las riberas del mar, los rios y sus 
márgenes, las carreteras y caminos de todas 
clases, con exclusión de los de hierro, las ca
lles, plazas, paseos públicos y egidos de los 
pueblos, siempre que no sean terrenos de apro
vechamiento común de los vecinos; las mura
llas de las ciudades y plazas, los puertos y 
radas y cualesquiera otros bienes análogos de 
uso común y general.

2.° Los templos actualmente destinados al 
cuito.

Art. 4.° Si alguno ó alguna parte de los 
bienes comprendidos en el artículo anterior 
cambiare de destino entrando en el dominio 
privado del Estado, de 1 as provincias, de los 
pueblos ó de los establecimientos públicos, se 
llevará á efecto su inscripción desde luego si 
hubieren de continuar amortizados; y con ar
reglo á los artículos 1 4 y siguientes, si deben 
enajenarse.

Art. 5.° Siempre que exista título escrito 
de la propiedad del Estado <5 de la Corpora
ción en los bienes que deben ser inscritos con 
arreglo al art. 1,°, se presentará en el Registro 
respectivo y se exigirá en su virtud una ins
cripción de dominio á favor del que resulte 
dueño, la cual deberá verificarse con sujeción 
á las reglas establecidas para las de los parti
culares.

Art. 6.® Cuando no exista título escrito de 
Ja propiedad de dichos bienes se pedirá una 
inscripción de posesión, la cual se verificará á 
favor del Estado, si este los poseyere como 
propios, <5 á favor de la Corporación que ac
tualmente los poseyere, ó los hubiera poseído 
hasta que la Administración los tomé bajo su 
custodia.

Art. 7.® Tanto en la inscripción de domi
nio como en la de posesión, se hará siempre 
constar la procedencia inmediata y el estado 
actual de la posesión de los bienes inscritos.

Art. 8.® Para llevar á efecto la inscripción 
de posesión, el Jefe de la dependencia á cu
yo cargo esté la administración ó custodia de 
las fincas que hayan de inscribirse, siempre 
que por su cargo ejerza autoridad pública ó 
tenga facultad de certificar, expedirá por du
plicado una certificación en q u e , refiriéndose 
á los inventarios ó á los documentos oficiales 
que obren en su poder, haga constar:

1.® La naturaleza, situación, medida su
perficial, linderos, denominación y número en 
su casa, y cargas reales de la finca ó derecho 
que se trate de inscribir.

2. La especie legal, valor, condiciones y 
cargas del derecho real de que se trate, y la 
naturaleza, situación, linderos, nombre y nú
mero en su caso de la finca, sobre la cual es
tuviere aquel impuesto.

3.® El nombre de la persona ó corporación 
de quien se hubiere adquirido el inmueble ó 
derecho, cuando constare.

4.® El tiempo que lleve de posesión el es
tado, provincia, pueblo ó establecimiento, si 
pudiera fijarse con exactitud ó aproximada
mente.

5.® El servicio público ú objeto á que es
tuviere destinada la finca.

Si no pudiera hacerse constar alguna de 
estas circunstancias, se expresará así en la 
certificación, mencionando las que sean.

Estas certificaciones se extenderán en pa
pel del sello de oficio, quedando su minuta 
rubricada en el expediente respectivo.

Art. 9.® Cuando el funcionario, á cuyo car
go estuviere la administración de los bienes, 
no ejerza autoridad pública ni facultad para 
certificar, se expedirá la certificación á que se 
refiere el artículo anterior por el más inmedia
to de sus superiores gerárquicos que pueda 
hacerlo, tomando para ello los datos y noticias 
oficiales que sean indispensables.

Art. 10. Los dos ejemplares de la certifi
cación expresada en el art. 8.® se remitirán 
desde luego al Registrador correspondiente por 
el funcionario que la expida, solicitando la 
inscripción de posesión que proceda.

Art. 11. Si el Registrador advirtiere en la 
certificación la falta de algún requisito indis
pensable para la inscripción, según el art. 8.®, 
devolverá ámbos ejemplares, advirtiendo di
cha falta, después de extender el asiento de 
presentación y sin tomar anotación preventi
va. En este caso se extenderán nuevas certifi
caciones en que se subsane la falta advertida, 
ó se haga constar la insuficiencia de los datos 
necesarios para subsanarla.

Art. 12. Verificada la inscripción de domi
nio, devolverán los Registradores los títulos 
para ella presentados á las oficinas ó funcio
narios de que procedan. Guando se inscriba Ja 
posesión, conservarán los Registradores en su 
poder uno de los dos ejemplares de la certifi
cación, y devolverán el otro con la nota cor
respondiente de Registrado &c.

Art. 13. En la misma forma se inscribirán 
los bienes que posea el Clero, ó se le devuel
van y deban permanecer en su poder amorti
zados; pero las certificaciones de posesión que 
para el lo'fueren necesarias, se expedirán por 
los Diocesanos respectivos.

Art. 14. Los bienes inmuebles ó derechos 
reales que posean ó  administren el Estado ó  

las Corporaciones civiles ó eclesiásticas y deban 
enajenarse con arreglo á las leyes de desamor
tización, no se inscribirán en los Registros de 
la Propiedad hasta que llegue el caso de su 
venta ó redención á favor de los particulares, 
aunque entre tanto se trasfiera al Eálado la 
propiedad de ellos por consecuencia de la per
mutación acordada con la Santa Sede.

Art. 15. Cuando haya deponerse en venta 
alguno de los bienes ó de redimirse alguno de 
los derechos comprendidos en el artículo ante
rior, el Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado en cuya provincia radiquen, 
buscará y unirá al expediente de venta ó re
dención los títulos de dominio de dichos bienes.

Si no existieren ó no pudieren ser hallados 
dichos títulos, se hará esto constar en el refe
rido expediente, y se expedirá por el mismo 
Administrador la certificación duplicada á que 
se refiere el art. 8.®, pidiéndose y extendién
dose en virtud de ella una inscripción de po
sesión ántes del dia señalado para el remate, ó 
ántes de otorgarse la redención, si se tratare 
de algún censo, y procediéndose en todo caso 
del modo dispuesto en los anteriores artículos.

Art. 16. Al otorgarse la escritura de venta 
ó redención, se entregarán al comprador ó re - 
dimente los títulos de propiedad, si loshubiere, 
ó el duplicado de la certificación de posesión 
que en otro caso deberá haber devuelto el Re
gistrador, según lo prevenido en el art. 12.

Art. 17. El Estado abonará á los Registra
dores los honorarios de las inscripciones que 
mande extender; pero cuando se refieran á 
fincas que se enajenen, se incluirá su importe 
en los gastos del expediente de subasta que 
deben abonar los compradores.

Art. 18. Los que desde el dia 1 .®de Enero 
de 1863 hayan adquirido del Estado bienes 
desamortizados ó redimido censos, tendrán 
derecho á exigir los títulos de los mismos, ó en 
su defecto la certificación de posesión expresa
da en el art. 8.® con la nota del Registrador de 
haberse verificado la inscripción correspon
diente.

Para este efecto, los Administradores de 
Propiedades y Derechos del Estado mandarán 
inscribir desde luego todos los bienes que se 
hallen en este caso, remitiendo los títulos de 
dominio, si los tuvieren, ó las certificaciones 
de posesión.

Art. 19. Los compradores de bienes des
amortizados y los redimentes de censos tam
bién desamortizados que adquirieron su dere
cho ántes del expresado dia 1.® de Enero de 
1863, podrán inscribirlo á su favor presen
tando tan solo la escritura de venta ó reden
ción, ya sea esta de fecha anterior, ya poste
rior á dicho dia , en que empezó á regir la ley 
Hipotecaria.

Art. 20. Cuando el Estado ó las corpora
ciones civiles adquieran algún inmueble 6 de
recho real, los Gobernadores de las provin

cias ó los Directores generales de los ramos 
bajo cuya dependencia ha de administrarse ó 
poseerse, cuidarán de que se recojan los títu
los de. propiedad, si los btabiejre, y deque en 
todo caso , se verifique la inscripción que sea 
posible, bien de dominio, ó bien de mera po
sesión. ;

Art. 21. Las Autoridades que decreten em
bargos de biene8 inmuebles en expedientes 
gubernativos, los harán anotar preventiva
mente; á cuyo fin dispondrán se presente al 
Registrador -respectiva una certificación por 
duplicado comprensivá de la providencia de 
embargo y délas demás circunstancias necesa
rias para las anotaciones, segéhi el art, 72 de 
la ley Hipotecaria. ,\i!

Art. 22. 'Las Autoridades gubernativa
mente decréten la adjudicación á la Hacienda 
de bienes inmuebles ó d e red í#  rfeales en pago 
de deudas, procurarán su i n s ^ p ^ R ^ e  détni^; 
nio á favor del Estado, dispo^^dO 'que ,para 
eHo se presente f l iR e g is t r a d ó ^ i jÉ ^ ^ ® ^ ®  ■ 
com preu^vaidela irovidenc^y.ééi'la& clfii-^  
más citoBnstaaéiaé necesarias J |^ 4 á ¡ l fhtaeifibV5 
ciones, segiin de l^ e y

Art. 23. «autos casos !
riores artíedtoé hq •apareje«9fî iscritb: 
mueble ó d e re jjh o fa v o r del déndor 4 besan
te, y además'«o existiere ó notíftiefe habido el 
título de adquisición del mismp,rk :̂ j ( | ^ i s -  
tracion expedirá la certificación expeásada;«n 
el art. 8.® con referencia al e¿í>ediéüté de etn- 
bargo ó adjudicación que se hubiere seguido, 
y con ella pedirá al Registrador que extienda 
la certificación que debe preceder á la ins
cripción ó anotación á favor del Estado.

Art. 24. Si después de enajenada una fin
ca ó de redimido un censo y de otorgada la 
correspondiente escritura, se rescindiere ó anu
lare por resolución gubernativa la venta ó re
dención, se pedirá una anotación preventiva de 
esta resolución, presentando un certificado de 
ella por duplicado, en el cual se harán constar 
además las circunstancias necesarias para la 
anotación, según el art. 72 de la ley Hipote
caria.

Si trascurriese el término en que, según 
las disposiciones vigentes, pueden los intere
sados reclamar contra estas resoluciones por la 
via contenciosa sin hacerse tales reclamaciones, 
el Director del ramo á que corresponda la fin
ca ó derecho procurará su inscripción de domi
nio á favor del Estado ó de la Corporación á 
que pertenezca, si hubiere de quedar amorti
zado; y la cancelación de la inscripción del 
contrato anulado solamente, si dicha finca ó 
derecho debiere enajenarse con arreglo á las 
leyes.

Art. 25. Cuando sea declarado en quiebra 
el comprador de una finca ó derecho por no 
haber pagado su precio en los plazos corres
pondientes, se anotará preventivamente esta 
declaración, procediéndose para ello del modo 
establecido en el artículo antecedente.

Art. 26. Este Real decreto se comunicará 
por el Ministro de Gracia y Justicia á los demás * 
Ministerios, los cuales adoptarán á la vez las 
disposiciones necesarias para su cumplimiento 
en la parte que á cada uno concierna.

Art. 27. Queda sustituido por el presente 
el mencionado Real decreto de 6 de Noviem
bre de 1863, y derogadas las demás disposi
ciones anteriormente dictadas para la inscrip
ción de los bienes del Estado.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d k  l a  R bai m an o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Negociado 8.*— Circular.

No dándose curso por parte del Gobierno francés 
á los exhortos que las Autoridades españolas dirigen 
á los de aquel país para el embargo ó secuestro de 
los bienes de los súbditos franceses procesados en 
España, la R e i n a  ( Q .  D. G.) , de acuerdo con lo in
formado por la Sala de gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia, se ha servido mandar que esa Au
diencia y las Autoridades dependientes de la misma 
se abstengan de expedir tales exhortos con el objeto 
indicado; y que por reciprocidad no se dé cumpli
miento á los que de aquel Imperio se remitan aquí 
para la ejecución de dicho embargo ó secuestro en 
bienes de súbditos españoles.

De Real orden lo digo á V... para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V... muchos años. Madrid l 1 
de Noviembre de 1864.

ARRAZÓLA.
Sr. Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declara Vocal nato del Real Consejo de 

Agricultura, Industria y Comercio al Comisio
nado Régio para la inspección de la Agricul

tura en la provincia de Madrid, y por lo tanto 
comprendido en el art. 4.® del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1859.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d s  la  R b a l  m an o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Angel Ju^n Alvarez,

Vengo en nombrarle Comisionado Régio 
para la inspección''de la Agricultura en la pro
vincia de Madrid.

'Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
; f ; E l  MiNISTRO DE FOMENTO,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

j ; V  : . ‘ : , REALES ÓRDENES, 

j h . f&étrucción pública.— Segunda enseñanza.

I Reconocida la conveniencia de modifi-
k ^ sxesO -icciou es que el art. 7.° del programa de 

v « ^ n d a  enseñanza impone al ingreso en los estu- 
^̂ ^̂ r̂o ^ ^ w ^ n ic a  industrial y de química aplicada á 
las artes, restricciones qüe dificultan la concurrencia 
de la clase artesana á dichas asignaturas, para la 
cual son de incontestable utilidad, conformándose 
con el dictánien del Real Consejo de Instrucción pú
blica, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se admita á matrícula en las mencionadas 
enseñanzas con solo los conocimientos que compren
de (la primera elemental y el pago de 20 rs., que po
drá dispensarse á los que acrediten ser pobres de 
solemnidad. A los alumnos que á fin de curso quie
ran sujetarse á la prueba del exámen, se les expe
dirá una certificación con que puedan hacer constar 
su aptithd.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 1.° de Noviembre de 1864."

GALIANO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.— Aguas. 

limo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto autorizar al Ayunta
miento de Hiendelaencina para que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, uti
lice las aguas del manantial que existe en el sitio 
denominado de Bastan ó Prado de Arriba, término 
del pueblo de Robledo, con destino al abastecimien
to de su vecindario , bajo las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al pro
yecto unido al expediente y bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia.

2.a La cantidad de agua que se destina á esta 
concesión de 1*878 litros por segundo, equivalente 
á 50 rs. fontaneros, no podrá aplicarse á otro uso 
que al especial para que se otorga.

3.a En la toma de aguas se establecerá el conve
niente aparato para no admitir en el arca más que el 
volúmen de agua designado.

4.a Esta concesión y autorización caducarán si 
en el término de dos años no se diere principio á las 
obras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 2 de Noviembre de 1864.

GALIANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general y por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha dignado autorizar á D. Jorge Loring para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche las aguas del rio Güadalhorce como 
aumento de las que sirven de fuerza motriz á los mo
linos de su propiedad llamados del Hoyo y del Chor
ro, en el término del pueblo de Ardales, provincia 
de Málaga, con sujeción á las condiciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo á la Me
moria y plano unidos al expediente y bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a Las presas se situarán en los parajes del ter
reno correspondientes á los designados en el plano, 
la del Hoyo en el punto A , y la del Chorro en el 
punto D, no elevándolas sobre el lecho del rio más 
que dos metros, j  sus alturas se referirán cada una 
á un punto fijo é invariable de las inmediaciones pa
ra poder comprobar en todo tiempo que no han sido 
alteradas.

3.a Antes de comenzar el aprovechamiento se ha
rá la fijación de la cantidad de agua que le corres
ponde en metros cúbicos por segundo, y se unirá á 
este expediente el oportuno certificado en que quede 
determinada.

4.a No podrá destinarse esa agua más que al uso 
especial para que se concede.

5.a Esta concesión y autorización caducarán si en ’ 
el término de un año no se da principio á las obras.

De Real orden lo digo áV.E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 1864.

GALIANO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha teni- 
do á bien autorizar á D. Manuel y D. Juan González 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin per-' 
j uicio de tercero, aprovechen las aguas del rio Lou- 
ra como fuerza motriz de un molino harinero que 
poseen en terreno de su propiedad llamado Xertal, 
Ayuntamiento deTuy, provincia de Pontevedra, con 
sujeción á Jas condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al pro
yecto unido al expediente, reemplazando las peque-, 
ñas compuertas de la presa por una grande y bien 
construida que facilite el desagüe de las pequeñas 
avenidas.

2.a La altura de la presa, que se hará constar por 
el Ingeniero Jefe de la provincia en certificación que 
se unirá á este expediente, se referirá á un punto fi
jo é invariable de las inmediaciones, para que pue
da comprobarse en todo tiempo que no ha sido al
terada.

3.a Será obligación de los concesionarios mante
ner expeditos los cáuces de desagüe que por el mis
mo Ingeniero se le prefijen, para evitar perjuicios á 
los terrenos limítrofes.

4.a Tendrán asimismo la obligación de mantener* 
seco y expedito el camino que conduce al artefacto,1 
para evitar ilegítimas servidumbres de via en di
chas tierras adyacentes.

5.a El agua que se destina á esta concesión no 
podrá aplicarse á otro uso que el especial para que ' 
se otorga. i

6.a Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia y  
con arreglo á las prescripciones del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Pontevedra, á cuyo efecto le da
rán parte los concesionarios del dia en que las p r in -, 
cipien y de aquel en que las hayan terminado.

7.a Esta autorización caducará si en el término 
de un año no se diese principio á las obras.

De Real orden lo digo áY.E. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1864.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IST ER IO  DE LA  G U E R R A .
REALES ÓRDENES.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del oficio de 
Y. E. fecha 21 de Setiembre último, trasladando otro 
del primer jefe del Batallón de Cazadores de Llerena 
número 17, en que manifiesta el comportamiento de 
los individuos del mismo cuerpo en el incendio que 
tuvo lugar en la estación del ferro-carril del Medio
día en esta capital, en la tarde del 28 de Agosto 
próximo pasado. Y S. M. en su vista, apreciando el 
importante servicio prestado por el citado batallón 
en el suceso referido, ai propio tiempo que se ha 
enterado con satisfacción de cuanto V. E. da conocí- 1 
miento en su citado escrito, se ha servido disponer se 
denlas gracias en su Real nombre á los individuos 
del antedicho cuerpo que concurrieron á la extinción 
de aquel incendio. Asimismo ha tenido á bien conce
der la cruz de María Isabel Luisa pensionada con 10 
reales mensuales al soldado Saturnino Gutiérrez, el 
cual, penetrando en medio del fuego, se asfixió en tér
minos de poner en peligro su existencia; resolviendo 
también de conformidad con lo propuesto por V. E. é 
informado por el Capitán general de Castilla la Nue
va en 17 de Octubre próximo pasado, se consulte á 
este Ministerio dos individuos por compañía, que á 
juicio de los Jefes y Oficiales del mencionado batallón 
que tuvieron ocasión de observar más inmediata
mente los servicios que prestaron, consideren más 
dignos de recompensa, á fin de que obtengan la cruz 
sencilla de la antedicha Orden de María Isabel Luisa. 
Finalmente es la Real voluntad que por medio de 
la G a c e t a  oficial se haga pública esta disposición ú  

fin de que sirva de estímulo á todos los individuos 
del Ejército.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Noviembre de J 864.

CÓRDOVA.
Sr. Director general de Infantería.

La R e i n a  (Q. D. G.), con presencia de lo informa
do por el Capitán general de las Islas Baleares en 22 
de Octubre último acerca del oficio de V. E. fecha 30 
de Setiembre anterior, trasladando otro del Coronel 
del regimiento de infantería Mallorca, núm. 13, en 
que participa el extraordinario servicio prestado el 
14 del mismo mes en el incendio ocurrido en dicho' 
dia en la ciudad de Palma, calle de Camaró y fábri
ca de fósforos en ella existente, por el soldado del 
mencionado cuerpo Juan Antonio Gallego, salvando 
del rigor de las llamas con gran exposición á  una 
mujer y un niño de corta edad, sufriendo varias 
quemaduras y perdiendo el ros, poncho y pantalón 
al verificarlo, ha tenido á bien S. M., como recompen
sa al acto humanitario llevado á efecto por el refe
rido soldado, conceder á este la cruz de María Isabel 
Luisa pensionada con 10 rs. vil. mensuales , y  dispo
ner se publique en la G a c e t a  oficial á  fin de que 
sirva de estímulo á los demás individuos del ejército.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 1864.

CÓRDOVA,
Sr. Director general de infantería.



MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISMO.
20 Octubre 4864. Nombrando Comandante general de 

la escuadra del Pacífico al Jefe de escuadra D. José Ma
nuel i areja en reemplazo del de igual clase D. Luis Her
nández Pinzón, y dándole instrucciones para el deseiiipe- 
uo de este mando.

21 id. Nombrando Ayudante personal del Coman
dante general de’ la escuadra del Pacífico al Teniente de 
navio D. Pedro Pastor y Landero.

i ^ anc*° conocimiento de la anterior disposición
., j  , e escuadra D. Luis Hernández Pinzón, y previ

niéndole regrese á la Península.
Id. id. Concediendo jel pase á la escala de reserva al 

i^apitan del Cuerpo de Guardias de Arsenales D. Juan Diaz 
Lampoy.

^5 id. Disponiendo pase á las órdenes del Jefe de es
cuadra D. José Manuel Pareja, el Capitán de fragata h o 
norario D. Joaquín Navarro, y le acompañe en su viaje.'

2 Noviembre. Promoviendo á Guardia Marina de pri
mera clase al de segunda D. Pedro Pineda y Rivera.

la. id. Concediendo la graduación de Alférez de na
vio al segundo Piloto graduado de Alférez de fragata Don 
Agapito Mendez, •

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
Santander al Teniente de navio de la escala de reserva 
D. Benigno Acebal y  Cifuentes.

Id. id. Idem Asesor del distrito de Albuñol ai Licen
ciado D. José Rodríguez.

Id. id. Idem del de Padrón á D. Pedro Caula y  Abad. 
Id. id. Idem la graduación de Alférez de navio al prb 

mer Piloto D. Daniel Sánchez.
.. ? id . Nombrando ¿apellan del cuarto batallón de 
infantería de Marina al que lo es primero de la Ar mada 
D. Mariana Nieto.

Id. id. Conpediendo )a graduación de Alféreces dp na
vio y  sueldo anual de 6.000 rs. por reunir los requisitos 
Reglamentarios * á los Oficiales graduados de la escala de 
r e s e c  o ,  Antonio de Sierra y D. Angel IUarramendi.
- Disponiendo que el Capitán de infantería deMa- 

riña de la escala de reserva D. Francisco García Sola se 
encargue del destino de Ayudante de Marina de San Cár- 
los de la Rápita,y qué el Alférez de navio graduado Don 
Gaspar Fronty tome posesión del destino de primer Ayu
dante del tercio de Cartagena.

Id. id. Nombrando primer Facultativo de la fragata 
Esperanza al Médico mayor D. Francisco Diaz y Lara, y 
al de igual cíase D. Fernando Dávila para la propiedad 
de Módico de visita del Hospital de San Cárlcs.

Id. id. Idem segundo Ayudante del Cuerpo de Sani
dad militar y Armada á D. Francisco Muñoz.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán de navio 
del Cuerpo de Ingenieros de la Armada en clase de su
pernumerario y con sueldo al Capitán de fragata D. An
tonio Blanco, y  4  este último empleo al Teniente de na
vio *D. Bernardo Berro.

Id. id. Idem á logéñiero de primera clase de la esca
la práctipa al de segunda D. José Barresa; á Ingeniero de 
segunda clase al de tercera D. Ramón San Román, y á In
geniero de tercera clase al Supernumerario D. Crisanto 
Muñiz.

Id. id.  ̂ Coqcediendo á su solicitud licencia absoluta 
para retirarse del servicio al Alférez de fragata, alumno 
de la Escuela éspecial de Ingenieros de la Armada, D. Jo
sé Loigorry y Pereda.

7 id. Nombrando Jefe facultativo del Arsenal de 
Ferrol al Consultor del Cuerpo de Sanidad militar de la 
Armada D. Antonio Puga y  Peñuela; para igual destino 
en Cartagena al de la misma clase D. Juan Mendoza y 
Mendez, y  para el de la Habana al Médico mayor Don 
Santiago Moreno yPerez; segundo Facultativo del Arse
nal de la Carraca al de la misma graduación D. Antonio 
Yanguas; Médico de visita del hospital de Ferrol al del 
mismo empleo D. José Cabo, y  para el mismo destino de 
las salas de marina del hospital de la Habana al de la 
misma graduación D. Juan Biondi.

Id. id. Nombrando Contramaestre de los diques del Ar
senal de la Carraca al primero D. Agustín Ortiz.

Id. id. Idem segundo Contramaestre del Arsenal de 
Ferrol al primero D. Nicolás León.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de na
vio y sueldo de 450 rs. mensuales al primer Contramaes
tre D. Agustín Otero.

Id. id. Nombrando Comandante de la guarnición de 
la fragata Concepción al Teniente del sexto batallón de 
infantería de Marina D. José Viache.

9 id. Adjudicando él suministro de carbón de piedra 
para las atenciones de la Marina en la Península é islas 
adyacentes á D. Francisco de Paula Ferro en nombre de 
D. Francisco Benavente, para el consumo dé la compren
sión del departamento de Cádiz; á D. Eduardo Pedreño 
para el departamento de Cartagena, y  á D. Nicasio Perez 
para el del de Ferrol.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Toro, del apostadero de Cádiz, aprehen

dió en la noche del 6 del corriente en aguas de punta 
Cador un falucho con cargamento de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren y y  á quienes toca su observancia y  cumplimien
to , sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Ramqn González Varela, vecino de A vila , Cor
regidor y  Juez que fué de varios partidos, jubilado, 
representado por el Procurador D. Luis Lumbreras, 
demandante, y de la otra la Administración general 
del Estado, y en su representación mi Fiscal, sobre 
ipejora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que por Real orden expedida en 26 de Noviem

bre de i 860 se declaró á D. Ramón González Varela 
con derecho, como jubilado , á haber pasivo, que la 
Junta de Clases pasivas le habia denegado; en vista 
de lo cual esta le reconoció en 9 de Abril del año si
guiente 21 años y 26 dias de servicio, y señaló el ha
ber de 5.600 rs., tomando por sueldo regulador el 
de Juez de primera instancia de entrada en equiva
lencia al de Regente de la jurisdicción de Cebreiros, 
destino que el interesado habia desempeñado:

Que no conformándose el mismo con esta dispo
sición , recurrió nuevamente á la expresada Junta en 
46 de Mayo pidiendo se mejorase su clasificación, to
mando por sueldo regulador el de Juez de primera 
instancia de ascenso, que sirvió interinamente, y no 
en comisión:

Que esta solicitud fué denegada en 6 de Setiem
bre del mismo año, resolviendo se estuviese á lo 
mandado en 9 de Abril anterior:

Qúe habiéndose alzado de este acuerdo el intere
sado para ante el Ministerio de Hacienda , se dictó la 
Reál orden reclamada de 9 de Octubre de 4862, de
clarando que González Varela no tenia derecho á que 
se revisase su clasificación, que consintió con su si
lencio.

Vista la demanda que el Procurador D. Luis Lum
breras presentó ante el Consejo de Estado en 7 de 
Febrero último, en representación de D. Ramón Gon
zález Varela, solicitando que se revise su clasifica
ción en los términos pretendidos, é igualmente se le 
abone el tiempo que sirvió de Abogado de Beneficen
cia en la ciudad ao Avila :

Vistos los documentos que acompaña con su es
crito:

Visto el de contestación de mi Fiscal , pidiendo la 
absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real orden de 9 de Octubre de 4 862, por la misma 
reclamada:

Considerando que cuanto alega el demandante 
D. Ramón González Varela contra la Real orden, ob
jeto de este pleito, viene á reducirse á una ignoran
cia de derecho que no le excusa, resultando por ello 
que su apelación al Ministerio fué tardía y  entera
mente ineficaz;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente 
í). Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, Dor 
José Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, e 
Conde de Torre Marín, D. Manuel Sánchez Silva 
D. Antera de Echarri y  D. Pedro Sabau,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda, y en confirmar la Real órden por ella recla
mada.»

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto' ae mil 
ochocientos sesenta y  cuatro.=E stá rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro M on.» <

Publicacion^=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga com o re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que sé uña'á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

. Madrid 3 de Setiembre de 4864 .= P edro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA?
En la villa y  corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 

1864, en los auíos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital y en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma por el Marqués viudo de 
Villanueva de Duero y de Yillariezo con la Condesa viu
da de Bornos, coma totora y  curadora de su hija la ac* 
tual Condesa del propio título y  con el curador ad litem 
de la misma , sobre pago de maravedís:

Resultando que Doña María de la Asunción Belvis de 
Moneada, Marquesa de Villanueva del Duero y de Villa— 
riezo firmó un documento privado en 1 .* de Setiembre 
dé 1836 declarándose deudora á Doña Agustina Pastrana 
de_239.6Q0 rs., procedentes de alcances de cuentas de 
cabañas y de anticipos hechos á su padre, obligándose á 
satisfacerlos según lo permitieran las circunstancias de 
su casa:

Resultando que fallecida la Marquesa de Villanueva, 
se procedió al inventario y  partición de sus bienes que 
fueron aprobados judicialmente en 24 de Julio de 4849, 
y se nombró pagador de las deudas á D. Manuel Jesús 
Ramírez de Haro, adjudicándole bienes suficientes para 
ello; y que Doña Agustina Pastrana falleció con testa
mento que otorgó en 8 de Octubre de 4847 , instituyendo 
heredero fideicomisario á D. Mariano Salcedo y Cortázar, 
Marqués viudo de Villanueva d e l1 Duero y  Conde viudo 
de Villariezo:

Resultando que este en 5 de Octubre de 4864 deman
dó ejecutiva mente á la Condesa viuda de Bornos como 
tutora y curadora ad bona de su hija, heredera única de 
su padre D. Manuel Jesús Ramírez de Haro, al pago de la 
cantidad de 223.618 rs. procedentes del crédito á fa
vor de Doña Agustina Pastrana é intereses legales desde 
4.° de Junio de 4849, y que despachada la ejecución úni
camente por aquella suma y  las costas, satisfechas 
una y  otras por la Condesa , quedaron así terminados los 
procedimientos:

Resultando que en 44 de Diciembre del citado año 
de 4 864 entablo el Marqués demanda ordinaria para que 
se declarase que la Condesa de Bornos, como heredera 
única de los bienes de su padre, estaba obligada á pa
garle como heredero de Doña Agustina Pastrana la can
tidad de 4 67.079 rs. 85 cents., importe del 6 por 100 
anual del crédito ántes referido , correspondiente á los 
42 años, 5 meses y 13 dias corridos desde 4.* de Junio 
de 4 849 en que debieron entregarse, hasta el de 4 4 de 
Noviembre anterior en que lo habían sido , pretensión 
que fundó en la doctrina legal de que todo obligado á 
dar ó hacer alguna cosa debe satisfacer los daños y per
juicios que por ño verificarlo se originen, y en la regla 
de derecho que prohíbe el enriquecimiento injusto dév 
uno en daño de otro: . ■ .

Resultando que la Condesa viuda dé Bornos, como., 
tutora y curadora de su hija la Condesa de esté título, 
el curador ad litem de la misma impugnaron la demanda, 
alegando que el crédito habia sido reconocido en 1836 
por la abuéla de la demandada solo en lo principal de 
su importé y  no en sus intereses, que ni se habian esti
pulado por el marido de aquella ni esta los habia recla
mado , y  que aun cuando la ejecución se habia entabla
do por el principal y réditos, solo se habia expedido por 
el prim ero:

Resultando que estimada la demanda por la sentencia 
del Juez de primera instancia , fué revocada por la que 
en 29 de Abril de 1863 dictó la Sala tercera de la Audien
cia de esta corte , absolviendo de aquella ála Condesa en 
cuanto comprende la reclamación de réditos del crédito 
referido por el tiempo trascurrido desde 4.° de Junio 
de 4 849 hasta 44 de Marzo de 1856 , y declarando que su 
obligación al pago de dichos réditos está limitada á los 
correspondientes á los años trascurridos desde 15 del 
expresado mes de Marzo de 1856 á 14 de Noviembre 
de 4 864 , en que recibió la cantidad el demandante:

Resultando que el Marqués viudo de Villanueva del 
Duero interpuso recurso de casación citando como in 
fringidas las leyes 5.a, tít. 4.a , libro 5? del Fuero juzgo; 
4.a, tít. 1.°, libro 40 de la Novísima recopilación; 3.a,t i
tulo 14 , Partida 5.a y la de 4 4 de Marzo de 1856; la re

gla U é IfSFéÓlíbljúire^aBTe^^
cía y  naturaleza de un contrato no debe servir de regla 
ni la denominación, ni la forma extrínseca que se le ha 
dado, sino la sustancia misma, de las disposiciones que 
contiene, y por último el principio de derecho de que 
nádie debe enriquecerse c o j^ p é í^ c io  de otro :

Resultando que la Condesa. viúra cte Bornos y el cu
rador ad litem de su hija interpUs^oiRtambien recurso 
de casación citando epeqo infringidas .las leyes 8.a y 10, 
tít. 4.\ Partida 5.a-la  35 ñél t ít  11 de la tpisma Partida, 
y la de 15 de Mayé de 1856. '

Vistos, siendo Ponen té: él Ministro D. Miguel de Najera 
Meneos:

Considerando que la ley de 14 de Marzo dé 1856 im
pone el gravámen de pagar intereses á todo deudor cons
tituido en mora: ?

Considerando que B. Manuel de Jesús Ramírez acep
tó el encargo de pagador de los créditos que gravaban la 
testamentaría de Doña, María de la Asunción Belvis, y 
que á este fin recibió valores suficientes, con los que de
bía pagar desde luego el que ha dado origen á la deman
da de que se trata; y que habiendo dejado de hacerlo, se 
constituyó en m ora, que le obliga á pagar intereses des
de la publicación de la citada4ley de 4 4 de Marzo, ácuya 
disposición se ha ajustado la ejecutoria que por lo mis
mo no la ha infringido :

¿ .'^jBónsiderando quéJiS défisás leypfS yq^fincipio de de
recho que por razón de analogía jseinypéan en uno y 
otro recurso no son aplicables á la obligación en que se 
ha fundado la demanda entablada eñ estos autos ;

Fallamos que debemos declarar y  dejáram os no ha
ber lugar con las costas á los recursos efe tasación inter- 

, puestos por el Marqués viudo de Villánueva del Duero y 
por la Condesa viuda de Bornos y  eL Curador ad litem 
de su hija menor; y  devuélvanse los autos á la Real Au
diencia de esta corte con la certificación correspon
diente. " .. ..... " - v ....

Así ppr esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é , insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto lás Copias necesarias, lo pronunciamos , manda
mos y firmamos. —  Juan Martin Oarramolino.^Miguel 
de Najera Mencos.=Félix Herrera de la R iv a ^  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.==*Joaquih de Palma y Viñuesá.=Pablo Ji
ménez de Palacio =5=Eusébio Morales Püídebáñ. ’ 

Publicación, f 3 Leída y publicada fué ? la preceden
te señtencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel de Ná
jera Meneos, Mipistro de la Sala primera, Sección se
gunda, del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia públiga la misma; Sfdaten el dia de hoy* de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.

“ Madrid 9 de Noviembre de 4 86-41 W ü á ú  de DióálRübio.

En la villa y  córte de Madrid, á 9 de Noviembre de 
4864, en los autos promovidos por Mr. Luis G ry contra 
D. Ramón de -Llamps y Pi<Jal sobre cumplimiento de un 
contrata, que penden ante Nos por recurso de casación 
interpuesto por el primero, contra la providencia dictada 
en artículo de incontestacion á la demanda por la Sala 
Segunda de la Real Audiencia d,e e$ta corte y .acerca de 
cuya aduéisión sé ha suscitado éii éste Tribunal Supremo 
la cuestión prévia á que se contrae el art. 4 .090 dé la ley 
de RryuiciaimenU) civU f ; , -

Resultando que habiendo demandado Mr. Gry, en uno 
jie los Juzgados de primerá Instancia de ésta corté para 
él cumplimiento d e 'un .contrato á D. Ramón de Llames 
y Pida!, opuso .este,.fes excepciones dilatorias de, arraigo 
de juicio pér sqr aquél estranjero; de falta de personali
dad éñ StíFrocurádor por haberle nombrado éír Üti Otrosí 
de la demanda sip spr declarado bastante por un létrado 
j{ de defecto legal éryel modo de proponerla por no de- 

f êrtíciíxiar la acción qu8!sé ^ercitabaff  ̂  ̂ r  
j -^Resultando que sustanciado es£e áirtícrtto por sustrá- 
biRes correspondientes, le desestimó.el cop las cos- 
tas*f>br sentencia de 10 de Julio qé-4 86] ,\la cual confir
mó íá Sala segunda de la Aúdiencia^de esVá corte en 12 de 
Márzo último, sin expresar condenación costas de ám- 
bas instancias: ,

H áü ltáú do que interpuesto recurso de casación con
tra este ultimó extremo por Mr. Gry, conceptuando se ha
bia infringido ,1a jurisprudencia establecida, en la senten
cia de este Supremo Tribunal de 22 de Enero de este 
año, y la ley 3.\ tít. 4 9, libro \ 4 de la Novísima Recopila
ción, le fué admitido por providencia de 42 de Abril si
guiente; y remitidos los autos, h¿ promovido D. Ramón 
Llames la cuestión prévia de que habla el art. 1.090 de la 
ley de Enjuiciamiento civil por juzgar inádmisible el re
curso en atención á que la sentencia de que se ha inter
puesto no pone iérmino al iuici,q ni,h^cequiposible su 
continuación, sino que* por él contrario facilihi á G ry  el 
medio de hacer sus reclamaciones ante los Tribunales de 
justicia. ; í

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. .Láureano.de Ar- 
rieta:

Considerando qup no puede entenderse sentencia de
finitiva ’para el efecto de que contra ella proceda el re
curso de casación, la qué no péne término al juicio ni 
hace imposible su continuación:

T!onsí3erán3o que en este caso se encuentra la que 
en 44 de Marzo del corriente año dictó la Sala segunda 
de la Audiencia de esta corte desestimando el artículo de 
incontestacion que D. Ramón de Llames opuso á la de
manda de Mr. Luis Gry, pues que lejos de poner término 
al juicio, facilita supoptinuacion y seguimiento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos proce
dente la cuestión prévia suscitada por D. Ramón de Lla
mes, y asimismo que no debió^athpitirse j^ r la Salp juz
gadora el recurso de casación interpuesto por MK Luis 
Gry; en su consecuencia revocamos la providencia de 12 
de Abril último, y mandaüióá qué*sé devuelvan los autos 
á la Audiencia de esta corle con la correspondiente cer
tificación.

Así por esta nuestra sentencia, que Sé püblfóárá dentro 
de los cinco dias siguientes á su fecha en la G a c e t a  p in
sertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias* lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Manuel García de la Cotera.=dosé Portilla.=» 
Joaquín Melchor y  RinazOi^Pedro Gómez de H erm osa.= 
Ventura de Coisa y Pando.W osé M. Cáceres.*=»Laureano 
de Arrieta.

Publicacion.=»Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. í). Laureano ue Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala prb 
meri^del e^ídiaríHé hoy , que certifieo como
Secjr^tario dé S?Sí. y  su,Escribano de Cámara.

Madrid 10 dé Noviembre de 4864.==Dionisio Antonio 
de ^

i - ISjpL 1̂  villa y Corte de Madrid, á 40 de Noviembre de 
en los autqé de #mp€^éqciá quê  ̂áñte Nos penden  ̂
el‘Juzgado^ de la general de Yálencia y

Murcia y el de primera instancia de Játiva acerca del co
nocimiento de la causa formada contra D. JuanRibpt por 

TMsifícáelon de ün áétá deí Ayuntamiento del pueblo de la 
Granja: . ^

Resultando que por el expresado motivo se Instruyó, 
el correspondiente proceso en el referido Juzgado áe Já
tiva , en el cual fué comprendido con otros varios suje
tos D, Juan Ribot por atribuirle haber tomado parte en 
dicho delito: ’

Resultando que conferido traslado al mismo de la acu
sación del Promotor fiscal propuso, la declinatoria de 
jurisdicción en el Juzgado ordinario, y al propio tiempo 
acudió al de la Capitanía general de Valencia y Murcia 
pidiendo qué oficiase de inhibición al Juez de Játiva , y 
aLefectp presentó el Real despacho en que le fué conce
dido su retiro de inválido en el cuerpo de Inhábiles de 
San Felipe de Játiva cuándo era sargento primero del re
gimiento infantería de Vitoria con el goce de 50 rs. ai mes, 
su hojá, de servicias de la que aparece contar de ellos 12 
años , 49 iñeses y  47 dias; y otro Real despacho por el 
cual S. M. le concedió el grado de Subteniente de Infan
tería con las honras, gracias, preeminencias y exencio
nes, que por tal razón le tocaban : 
j Resultando que dirigido el oficio inhibitorio, el Juez de 
primera instancia aceptó la competencia fundado en que 
según el art. :28 del reglamento de 3 de Julio de 4 828, 
necesita un militar, para gozar del fuero criminal de guer
ra, haber servido 45 años en el ejército ó 20 en milicias 
provinciales, correspóndiéndole únicamente á los 12 años 
el usó de uniforme, según la ley de 23 de Agosto de 4844, 
qué no alteró el citado reglamento; y en que por esta 
razón, por no contar Ribot los 45 años de servicios, y 
Pódase e n  el Real despacho de su retiro no se le conce
dió expresamente el fu ero, no puede sostenerse que el 
goce de él, y inénos en el caso presente, atendiendo á las 
Reales órdenes de 5 de Octubre de 4 819, 8 de Noviembre 
de 4834 ,y  20 dáé Setiembre dq 4 842, que conformes con 
disposiciones más antiguas, privan del mismo á Jos m ili
tares que sirven otros destinos:

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía General 
insi&úó en su reclamación , exponiendo qpe en. la época 
en que se su pone, cometida la falsedad, no desempeñaba 
D. Juan Ribot el cargo de Secretario propietario interino 
del Ayúntamiérifo La Granja , por lo que no pudo de
linquir en tal concepto; y  que como sargento primero 
graduado de Subteniente , goza de fuero militar criminal 
por contar más de 12 años de servicio, con arreglo á la 
Real órden de 47 de Agosto de 4844 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando que en la Real cédula de retiro de Don 

Juan Ribot no existe la concesión del fuero militar cri
minal, ni pudo después obtenerlo según el art. 28 del 
reglamento de 3 de Julio de 1828 , porque no tenia los 
años de servicio que en él se exijen :

Considerando que el grado de Subteniente de Infante
ría que se le concedió en 7 de Julio de 4845 , á los 29 
años de su retiro, fué una gracia especial fundada en sus 
buenos servicios ,̂  pero sin referencia ni conexión alguna 
con las disposiciones de la Real órden de 47 de Agosto 
de 1844, que establece las circunstancias en que procede 
la concesión de retiro con fuero criminal á los individuos 
de tropa graduados de Oficiales, razón por la cual tam
poco se hace mención de dicho fuero en la concesión del 
grado al mencionado Ribot;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Játiva; al que se remitan unas y otras 
actuaciones, para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das*, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Sebas
tian González Nandin.=*Joaquin de Roncali.=Juan María 
Biec.=*Felipe de Urbina.=®Anselmo de Urra.

. Pubhcacion.==Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda y  de Indias el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 0 de Noviembre de 4864.— Gregorio Camilo 
Gárcía.

SÜSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA*

Continúa lalista oficial comenzada á publicaren la Gaceta
de 4 6 de Agosto de 1863.

Rs. cénts.
+ DEPOSITADO    -  - -

EN LA PROVINCIA DE LÉRIDA.

(Continuación.)
Entregado por el limo. Sr. Obispo

dé Lérida........................................  704,44
Idem por el Administrador econó

mico de la diócesis de Solsona.. 2.246
Idem por el de Seo de Urgel  3.468,08
El pueblo de Almatiel............................  30
El de Jum osa...„*   ^329
El de la Puebla de Ciérvoles.. . . .  99
El de Aitona... . 1. 432,36
El de Alcanó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  402,36
El de Guimezá.. . . . . . . . . . . . . . . .  525
Él de Mayals  ...............  4 44
El de Elardecamps.   444
El de Taldeu.    .............. ; . . . . . . .  162,32
El de Tomabons.........................  243,30
El de V erdú .  ........... ,234
El de A lb í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 28,42
Él de Alean á z . . . .    . . . . . .  46
El de Masalcoreig................ ...........  415,74
El de Seros. 230 ?
El de Seo de Urgel............................ 500
El de Esterri de Anco ............. 428
El de Alamú^  ............. .. 60<
El de Arbeca . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ?  31*7,48
El de Almenar................................ 4 49
El de Alfarráz   122,72
El de Solsona................................... .. 4 48,28
El de Julisla.. . . . . . . . .  ? . . . . . . . . .  443,18
El de Tárrega.  ........... .. . 4.660
El de Cervera..  ...........  4.444,20
El Juzgado de Viella.. . . . . . . . . . . .  517
El pueblo de P í n e l l . . ^ . 2Í5
El de Castellón de Basella..............   75
El de Castéllar.. . . . .    ..........  $0
El de Geris 94
El dé Peramea.. . .  ,T    ¿ 35 :
El de la capital, .........342
El Juzgado de Tremo. . ? . ' , . . . . . . .  ,307
El Casino lírico dé Bafaguer.. . . . .  530
Los empleados da Carreteras.. . . . .  4.976
El Director interino de Telégrafos. 62
D. Guillermo Serret. . . . . . . . . . . . .  420

v El Administrador económico dé
Solsona   ............  633,33

D. Francisco María Martorelí  40
La Sociedad del Teatro l írico. . . . .  74 2
Los empleados de Montes   466
Los id. de Loterías. ..............   . .  . 70
El Juéz , Cura párroco y Deposita

rio de Sort . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  466,24
El Comandante del Resguardo de 

las salinas de Gerri . . . . . . . . . . .  94
El Colegio de Abogados de Lérida. 491
El id. de Balaguer y  el Juzgado.. .  " 734
Varios particulares de la capital. . 4.213,85
D. Marcelino Baldúvi ........... 49
La Junta de Sanidad.. . . . . . . . . . . .  67
Los orfeones de Lérida , Cervera,

Tárrega y las Borjas. . . . . . . . . . .  3.428
El Instituto provincial de Lérida.. 370
D. Casim iroN uit..  .................  40
Los empleados dé Hacienda públi

ca y subalternos de Estancadas. 690

Total............................  25.626,30
Suscrito anteriormente. *•*«••• 7.604.788,14

Suma. .<,••••••• 7.630.444,44

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

la cuarta semí

L I G O .

4 º  SEMANA DE OCTUBRE DE 1 8 6 4 .

Estado de las operaciones practicadas en 1

n a c j s i t A :

ana de Octubre de 1864.

D e p ó s it o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

IPor sustituciones del servicio militar con i d . ......... ...................................................
1 Por rd. del servicio marítimo con 4 por 400 id....................................................... .................. ..

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la sémana 
anterior.

Reales pellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO
por depósitos en metálica 

en fin de la semana.

Reales vellón.

467.598.049,55 
4 4.466.149,35 
6.145.817,80 

144.808.875,35 
30.900.451,54

8.935.608.92

8.483.369,94

4.349.474.92 - 
4.068.854,60

45.654.446,97
4.055*812.752,26

8.970.774,50
6.086.748,41

428.399.465,39

4.973.168,75

879:508,58

689.431.25 

620.897,76

447.025

719.400.
65 000 

291.500 
43.328.320,13

56.000
209.000

2.494.917,64

211.569,50

168.477.558,13
44.466.149,35
6.445.817,80

442.498.306,60
30.900.451,54

9.556.506,68

8.630.394.91

5.038.874.92 
4.4 33.854,60

45.945.646,97 
4.069.4 41.072,39

9.026.774,50
6.295.748,11

430.894.383,03

5.214.738,25

4.337.623,37
480.000

364*434,79

*240

386.513,92

794.900
408.600
490.708

20.375.406,40

239.000 
94.000

4.530.720,54

54 4.095,30

467.139.934,76 , 
13.986/149,35 
6.445.817,80 

442,4 33.874,81 
30.900.451,54 

9.556.266,68

8.243.880,99

4.243.974,92 
4.025.854,60 

45.454.938,97 
4.048.765 665,99

8.787.774,50
6.201.748,14

426.363.662,52

4.670*642,95

/ Al contado con interés de 4 por 4 00 anual......... ...................................................................................

1 (De 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual......... ................... ..;
I * . , .  ) De 4 á 6 meses id. de 4 i d . ..................
j A p l a z o t i j o ....................\De 6 á 9 meses id. de 5 id .......................... ..
I (De 9 meses en adelante idi de 6 id .........................................

Voluntarios. •••. .»«•.  (
J (De 45 dias con id. de 2 i d . . . ...................... ..

f  f De 90 dias con id. de 5 i d . . .................. ..

Total de Depósitos................

Conceptos eventuales, j Remesas entre las cajas á form alizar........................................... ...........................................................

Total general de metálico..............................

4.60,6.623.707,92

27.908.531,22

49.742.569,86

2.562.022,56

1.626.366.277,78

30.470.553,78

29.745.642,29

7.0é4.463,23

4.596.620.635,49 

23.406.390,55

4.634.532.239,14

4.424.250,36
24.442.074,05

22.304.592,42

487.264

1.656.836.834,56

4.424.250,36
24.329.335,05

36.809.805,52 !

37.630 . 
440.497,57

4.620.027.026,04

4.086.620,36
23.888.837,48

1.659.798.563,55 j 22.491.853,42 4.682.290.416,97 37.287.933,09 1.645.002.483,88

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PtRLICO.

i Cuenta corriente de suplementos con  el mismo ..............................1 n l s V e ’ proViñcias". ’ '
Tesoro público........ .. . ■

■ i F n  líi i 3i?i
* Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del mismo......... { En las Tesorerías de provincias. . .

Total......... .........................................................................................

SALDO
á fayor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón.

566.100.000 
1.Ó67.619 190

44.217.227,71

40.220765,22

528.98.1,79
623.157,40

566.100.000
1.077.837.955,22

44.746.209,50
623.157,40

40.860.000 
4 3.959.520,76

4.696,72
623.157,40

555.240.000 
4.063.880 434,46

4 4.744.542,73

4.647.936.418,71 41.372.904,41 4.659.309.323,12 25.444.374,88 4.633.864.948,24

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico ,  cuentas corrientes y  conceptos eventuales..................... ...............

D iferencia q̂ue constituye la existencia dé la clienkidc Caja.............. ..  ..

REALES VELLON. 

4.645.002.483,88 

4.633.864.948,24 

41.137.535,64
-



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

pepósitos interinos en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de España.............................................................

EXISTENCIA
KN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

ingresos

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales nominales.

593.607.162,84
590.597.141,37

1.505.241.329,48
15.747.366,50

132.083.727,27
7.722.942,48

42.450.942,04
44.000

# 725.690.890,4 4 
598.320.053,85 

4.617.392.274,52 
15.764.366,50

29.432.848,43
20.528.388
19.309.549,42
2.654.000

696.258.041,68
577.791.665,85

1.498.082.722,10
13.107.366,50provisionales para subastas.......................................................................................................................................................

Total general de papel.................................................. 2.705.193.000,(9 454.974.584,79 2.857.464.584,98 74.924.785,85 2.785.239.796,13

Clasificación de los depósitos hechos en la  Central.

Bu títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado............. ..........  ......................... *.......................... 679.226.827,79
595.072.670,04
317.140.000
31.010.000
66.254.000
12.926.000 
1.000.725,64

97.479.678,13
46.066.377,88

30.000

3.836.000
4.124.000
5.034.000

286.000

5.700.042,48

683.062.827,79
599.496.670,04
322.174.000
31.040.000
66.540.000 
4 2.926.000

4.000.725,64
403.479.720,61
46.066.377,88

30.000

24.722.000
3.340.000
7.010.000 

32.C00
600.000
155.000

7.205.000

631.340.827,79
595.856.670,04
315.164.000
30.978.000
65.940.000
12.771.000
1.000.725,64 

95.974.720,61 
16.066.377,88 

30,000

En id. id. id. del 3 por 100 diferido................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles..........................................  ...................................................
En acciones de obras públicas.................................................... ......................... .
En id. de carreteras...........................................................  ........................................................
En id. del Canal de Isabel I I ..................................... .................................................. ,.
En material del Tesoro........................................
En Deuda sin interés.......................... ...............  .............................
En id. sin convertir.................................................  ..................................... . .
En obligaciones municipales..................... ............ . , ..........•....■................ ....................................

Suman los depósitos en la Central................................. 1.816.206.279,48

888.986.720,71

48.980.042,48

432.994.539,31

4.835 186.324,96 

1.021.978.260,02

40.064.000

34.860.785,85

1.795.122.321,96 

990. U 7.474,17Idem en ¡as Tesorerías de provincia. ..................... ......

Total general de depósitos en papel............................. 2705.193.000,19 454.974.584,78 2.857.164,584,98 74.924.785,85 2.785.239.796,13

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN M ETALICO Y LOS D EPOSITOS EN E FEC TO S DE LA  DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior....... ...............................  .

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro. noce

BILLETES 

linativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

4 1.862.144,84 
47.936.228,30

2.705.193.000,49 
4 54.974.584,79

566.100.000 * • 

• •
Ingresos en la presente................ f £or depositas, cuentas corrientes y conceptos eventuales......................................... 22.494.853,42

(Por lo recibido del Tesoro...............................................  . 25 444 374 88

Cargo............................................... .......................... 59.798.373,44

48.660.837,50

2.857.464.584,98

71.924.785,85

5Ó6.4 00.000 

10.860.000 • •
Devuelto en la misma........................i l ov depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales...............  .........................  37.287.933,09

( Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses................................ ...................  44.372.904,44

Existencia en Caja en fin de esta semana............. .. 4 4.437.535,64 2.785.239.796,43 555.240.000 • 4

^  número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 191.649, de las ’cuales pertenecían á metálico
OTRA yp i , J 3 ^  presente á 189.345, en esta forma: 179.878 en metálico, y 9.467 en papel.

 ̂ • Pr?senite. ŝ,tac*0 n-° se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 12 de Noviembre de 1864.= El Contador, Anterode Oteyza.*=V.*B.*=El Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIA LES.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Sección 4.a—Notariado.
Hallándose vacantes seis Notarías en el antiguo Cole

gio de Notarios de la ciudad de Lérida, que deben pro
veerse entre los Pasantes matriculados en el mismo antes 
de 18 de Octubre de 1838, se anuncia á los referidos Pa
santes que en el término de 40 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de gobierno de la Audiencia de Barcelona; con apercibi
miento de que no verificándolo se considerará que re 
nuncian y pierden la preferencia y derechos que á su 
favor establece la novena de las disposiciones transito
rias de la ley del Notariado.

Madrid 4 4 de Noviembre de 4864.=-El Director gene
ral interino, José María Manresa.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 15 de Diciembre próximo se celebrará subasta 

publica en las minas de Almadén para contratar el ser
vicio de corta , limpia y poda en el quinto de Mitad de 
Ganada Eudricia y Majada Va cosa de la Dehesa de Cast li
seras, perteneciente á las referidas minas.

Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en la Superintendencia de las referidas minas, 
bajo el tipo máximo admisible de 1 real por cada arro
ba de carbón que fabrique y obtenga el contratista, el 
cual quedará asimismo obligado á recibir por las made
ras que entregue al establecimiento únicamente los pre
cios que se detallan en el caso sexto de la segunda con
dición del expresado pliego.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo que sjgue:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratarla corta, poda y limpia del arbolado del 
quinto de Mitad de Cañada Eudricia y Majada Yacosa 
de la dehesa de Castilseras de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4864 á 4 865 , se 
compromete á cumplirlas y á realizar las niismas, abo
nando á la Hacienda por cada arroba de carbón que 
obtenga la cantidad d e . . . .  ( expresada por letra.)

(Fecha , firma y domicilio del que suscribe.)»
Madrid 9 de Noviembre de 1864.=aEl Director gene

ral , Juan Diazde Argüelles.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
' vuelta entre Aracena y  Almonaster.

4 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Aracena á Almonaster la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo', y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del .tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas caus^  no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.' Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Huelva.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.‘ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Huelva.

4 9. El contrato dorará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultarc de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de

la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho a in 
demnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la pr ovincia de Huelva y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Aracena, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 2 de Di
ciembre próximo , á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da ̂ pública de dicha provincia, como dependencia de la 
C a ja  general de Depósitos,la suma de 4.400 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cu a l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión dei contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Aracena á Almonaster y vice versa por el 
precio de rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas qüe hubie
sen causado el empate.

24, Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 2 de Noviembre de 4 86 i.=E l Director general, 
A. de T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Córdoba y  Espiel.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Córdoba á Espiel la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de eflos 
partan para otros destinos. '

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente ,sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que sé originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente

8.a Si por faltar el contratista á cualquiéra de las" con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Córdoba.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes dé finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Córdoba y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia, asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 20 del corriente mes, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4 4.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
d o , la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente ;

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Córdoba á Espiel y vice versa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra" en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 2 de Noviembre de 4864.—El Director general, 
A. de T. Yallderrama.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado %.9—Ayuntamientos.

Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Collado Me
diano, dotada con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
año. reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que re

una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853 y Real orden de 24 del mismo 
de 4858.

Madrid 28 de Octubre de 4 864. 2479—2

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 00 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
ta rd e , en la forma siguiente :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm. 4 4.
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ah o ra , en las secciones 4 .a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva :

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
limo Sr. D. José Genaro Yillanova.
Sr. D. Juan José Fuentes.
Excmo. Sr. Marqués de Sanfe ices.
Sr. D. Estanislao Urquijo.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres.
Sr. D. Manuel Yicente Muguiro.
Sr. Conde de Goyeneche.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.

En la 5.a sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Basilio de Chavarri.

En la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Sr. D. Angel Echalecu.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Aceituna , dotada con el sueldo de 3.000 rs. 
anuales satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria tendrán la edad de 25 
años cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Julio de 1854 y 48 de Febrero de 4856, 
y presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 
30 dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia de que pasado este término, se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 79 de la ley de Ayuntamientos vigente, Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 833 y Real orden de 21 dei mismo 
mes de 1858.

Cáceres 22 de Octubre de 4 864.== El Gobernador, 
Derqui. 25154—-I

Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 
de Navas del Madroño, que consta de 940 vecinos y dota
da con 2.000 rs. pagados por trimestres de los fondos mu
nicipales por la asistencia de los pobres, además de las 
igualas con los que no lo sean.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á aquella Al
caldía en el término de 30 dias, contados desde la fecha 
en que se inserte este anuncio.

Si estuvieran libres de otra contrata podrán celebrar 
la que se anuncia desde luego, mediante á que en el dia 
carece aquella villa de Médico, y cuando no se presenta
re alguno que reúna esa circunstancia, dará principio en 
San Juan del año próximo venidero.

Cáceres 5 de Noviembre de 4 864.=Ei Gobernador, 
Dionisio Revuelta. 2486

Gobierno de la provincia de Burgos.
D. Francisco Belmonte, Gobernador de esta provincia 

de Búrgos.
Hago saber que habiéndose acordado por la Dirección 

general de Establecimientos penales se saque nuevamen
te á la subasta el taller de zapatería dei presidio de esta 
capital, he dispuesto tenga efecto dicho acto el dia 22 
del corriente á las doce de su mañana en mi despacho, 
con asistencia de la Junta Económica y Secretario de la 
misma, bajo los pliegos de condiciones publicados.

Búrgos 7 de Noviembre de 4 864.=E1 Gobernador de 
la provincia , Francisco Belmonter 2133

Alcaldía constitucional de Torreperogil.
Licenciado D. Antonio Guerrero Mendieta, Abogado 

de los Tribunales nacionales, Alcalde constitucional de 
esta villa &c.

Hago saber que por dimisión de D. Gabriel María Sa
lido se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
la que está dotada con 6.500 r s . ; y para su provisión ha 
acordado esta Municipalidad conceder el término de . un 
m es, á contar desde la fecha en que aparezca este anun
cio inserto en la G a c e t a  del Gobierno, para que los aspi
rantes que se encuentren con los requisitos que exigen 
las prescripciones vigentes dirijan á esta Presidencia de 
Ayuntamiento sus solicitudes con los respectivos com
probantes.

Dado en Torreperogil á 23 de Octubre de 1864.t=An- 
tonio Guerrero. 2480—2

Alcaidía constitucional de Santa Amalia.
Vacante de Médico titular. .

Hallándosé Vacante la plaza de Médico tiáulaf 
pueblo, la Corporación municipal que presido ha acor
nado se anuncíe al público por el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha en que se anuneteseete edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, para ; que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas, en esta  Secreta
ría municipal, con la asignación de 4.490 r s .s anuales 
-pagados de los fondos de propios por trimestres vqneidos, 
con cargo de asistir á este vecindario sin otra retribu
ción en sus dolencias y enfermedades de. esta ciencia y 
demás condiciones que establezca el Ayuntamiento.

Vacante de Cirujano titular.
Hallándose asimismo vacante la titular de Cirujía do

tada con 2.200 rs., pagados en la misma forma y bajo las 
mismas condiciones de asistir al vecindtria sin otra re 
tribución en sus dolencias de-esta fa c u l ta d la  misma 
Corporación ha acordado anunciarla por el igual té r
mino.

Vacante de Farmacéutico.
También se halla vacante la titular de Farmacéutico 

de este pueblo, dotada con 2.000 rs. anuales, pagados en 
la misma forma, con cargo de suministrar gratuitamente 
medicinas á los 70 vecinos más pobres cojq sus familias 
de este pueblo, y demás condiciones qOe 'sé establezcan.

Los aspirantes presentarán en el mismo plazo sus so
licitudes documentadas.

Lo que se anuncia al público para inteligencia de 
quien corresponda.

Santa Amalia 22 de Octubre de 4844.=*El Alcalde, 
Francisco Fernandez.«=De su órden, Alonso Aquilino 
García. 2485:

Alcaldía constitucional de Fuencaliente.
D. Antonio Delgado, Alcalde constitucional de esta vi

lla de Fuencaliente.
Hago saber que de órden del Sr. Administrador p rin 

cipal de Hacienda pública de esta provincia se' Venden 
en nueva subasta los escoriales titulados San Manuel y 
San Dionisio, enclavados en este, término* jurisdiccional, 
bajólos tipos el primero de 5.000 rs. y el segundo de 
8.000, según aparece del expediente formado al efecto, 
cuya subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el dia 27 del corriente mes de diez.á ¡doce deísuj»añana.

Fuencaliente 4 de Noviembre de 4864.=^AniQhio;Dei- 
gado.==D. O., Genaro Diaz, Secretario. 2456

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Fstádo 

de la provincia de Avila.
Habiéndose dispuesto por órden de la Dirección gene

ral del ramo, fecha 25 de Octubre último, $acar £ subas
ta las obras de reparación necesarias en el edificio que 
ocupa el Gobierno civil de la misma, la Administración 
ha señalado pana su rematé el dia 40 de Diciembre pró
ximo de doce á una de la tardé en el despacho del Go
bierno de provincia.

Las personas que deseen interesarse endicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en ‘el local desig
nado para hacer las posturas que juzguen convenientes 
con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se hallan de manifiesto desde hoy en está 
Administración , así como el pliego facultativo á que han 
de sujetarse las obras.

Avila 2 de Noviembre de J86L=Rafael Jara.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e . s e  obliga á ejecutar de 

su cuenta las obras de reparación de los comunes de la 
casa Oficinas de Avila, anunciadas en el Boletín ó Ga
c e t a  de.................  en la cantidad d e  (en letra) con
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formados 
al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 24 45

Administración principal da Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente sé cita, llama y emplaza á Doña Josefa 
Aneuto, hija y heredera de D. Vicente, Depositario que 
fué de Caminos, Canales y Puertos de esta provincia 
en 4 842, para que en el término más breve se presente 
en esta Administración á responder del alcance de 19.888 
reales 77 cents, que le resultó ai expresado D. Vicente 
Aneuto en el desempeño de dicho destino.

Valencia 3 de Noviembre de 4 864.=»Pablo Noya.
2435

Audiencia territorial de Zaragoza
Vacante en esta Audiencia, por fallecimiento de D. Joa

quín Moran, una plaza de Procurador, cuya provisión 
corresponde á S. M. ,S . E. la Sala de gobierno de este 
Tribunal ha acordado se anuncie y publique dicha va
cante por medio de edictos, señalando el término de 30 
dias, contados desde el de mañana inclusive, para que los 
que reuniendo los requisitos prevenidos en las ordeoan* 
zas de las Audiencias quieran mostrarse opositores * p re
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
mi cargo.

Zaragoza 5 de Noviembre de 4864.=»Por enfermedad, 
José Rafaél Guerra. * ¿4 42

Crédito Moviliario Barcelonés.
Estado de la Sociedad en 31 de Octubre de 4864.

Pesos fuertes.
a c t i v o . - — — — •— -

Acciones.....................................     600.000
Existencia en caja   240.579*428
Préstamos.  ...........................   377.932*468
Adjudicaciones al créd ito .. ..............  38.452*678
Corresponsales    ...............   423.509*934
Varios deudores...........................................    2.38.4.935*279

3.765.409*787

p a s i v o .

Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.0Q0.0
Cuentas corrientes.........................................  627.264*097
Fondo de reserva...........................................  53.440*983
Varios acreedores.. . . . . . . . . . . " . . . . . . . .  fOS4*7W

3.765.409*787

T o t a l  a c t iv o   3.765.409*787) rrx.ir
T o t a l  p a s iv o    3.765.409*787 I UAL*

El Administrador , Vicente Rosell.

Sociedad Catalana general de Crédito.
Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 34 

de Octubre de 4 864.
Pesos fuertes.

a c t iv o . -  1

Acciones........................ .............. .. 4.200 J00
Caja *........................................  f.562.137*760
Efectos en cartera.....................    2.955.724*875

„ Corresponsales y varios deudores.. .  2.44 8.936*387
I n m u e b l e s . . . . . . . . . . .............. . . . . . .  ; 75.584*642

8.242.380*634
p a s iv o .  ' • — —  11 ■«

Capital...............................................    3.000.000
Fondo de reserva  .............  46,586*438
Cuentas corrientes  ......... 3*044,544*993
Varios acreedores............................. .... 2,4 21,249*293

8.212.380*634

Por la Sociedad Catalana general dé Crédito, su Ad- 
ministrador, J. Ubach.

Compañía general Bilbaína de Crédito.
Situación en 34 de Octubre de 1864. !

Rs. vn. eént*. „
a c t iv o .

Acciones, 70 por 100 de las 45.ÓOO emi
tidas............................................. .......... 21,000.000

Existencia en caja....................................  3.758.767,24
Idem en valores com erciales.. . . . . . . .  2.352.803,12
Idem en fondos públicos y  valores in 

dustriales .......... .............. .. 4 3.842.394,06
Créditos en cuenta corriente con ga- , ■ / .

rantía ..................      473.734,47
Correspónsales, saldo  *485.4 48,4$
Solares y edificios. ---------   2.153.274,5$
Gastos am ortizables. ............... 99.4 28
Idem del servicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,74,216,47
Diversas cuentas deudoras;. . . . . . . . . .  ff?7’473,Y3
Efectos por cobrar de cuenta a jen a ..... 3.353.423,51

48.317.026,61



Depósito de valores recibidos en ga-
T/ antj a - - Y ‘ ...........................................  4.663.452
Idem de Valores en custodia................ .. 20.481.532,98

73.462.011,62
PASIVO. _ _ _______

Capital de la primera serie de 15.000
acciones emitidas.................................  30.000.000

r  ondo de reserva  ..................... 185 979 Afí
Crédito8 á la órden.................................  5.793.196^95
f f i ? 8 m  P-agar; ; ................   268.327,08Cuentas corrien-j Metálico. 7.990.851,20 > , ,  ^

tesen la plaza.(Efectos.. 3.353.123,51 l * *.343.974/74
Dividendos activos por pagar......................... 49.642 50
Diversas cuentas acreedoras ................  705Í905Í9 i

Depositantes de garantías.......................
Idem de valores en custodia. . ..........   120.484.532,98

73.462.04 4,62

t?i W  £ oníabfiidad > Valentín Greaves. =Y.° B.*=»
•El Contador, Pedro de Ibargüergoitia.

S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C ré d i to  y  F o m e n to .

Balance de la misma en 34 de Octubre de 4 864.
Rs. vn. cénts. 

ACTIVO._____________________ _____

Acciones. ...........................................  34.000.000
D eudora* 3......................................  63.*376.03*,23
Cah ""  ...............................................  15.517.271,20

J ................................. • • ; • • • ................  6.447.351,74

Total.....................  449.740.657,17

PASIVO.

C a p i t a l . . . . . . . ...............................................  60.000.000

Acreedores. ..............................................  38.255.921 ̂ 57

Total...................... 119.740.657,47

c e n te Í T lU 31 p? Octubre de 1864.= El Interventor, Yi- 
cerne J. t  illol.«»El Director accidental, Federico Azenor.

S o c ie d a d  d e  C ré d i to  y  F o m e n to  d e  V ig o .
Balance de esta Sociedad en el presente mes de Octubre.

Reales cénts. 
ACTIVO. _ _________,___________

Acciones.. . . .  ............................................ 5.320.000
Valores en cartera.......................... «7 i r ;  7 «
D e a d o re a ; . . . . . ......... .................... .
Caja de metálico  .............
Idem de valores I : " ; : : : ; : .

nm*
S i s L ' . - . - . - . r . : : : : - . : : : : : : : : : : : : : :  ’ * « » »

pkz*  ’g ® » ::::::::::::: lülS,,,
10.921.179.52

Í W &  V ̂ . 0ctl,lhre^ 1 864. ==E1 Jefe de Contabilidad, 
Bavena. Alberola-=*V- B- =E 1 Director gerente, Itafaéí

C ré d i to  C o m e rc ia l d e  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .
Estado de su situación en 34 de Octubre de 4 864. .

ACTIVO.

Acciones..    Rs. v n . 8.000.000
~?.ia ............................ ..................................  % 8<>4 3 1  ̂ 99
Diversos deudores..............................  . .   ̂0.04 6.945’,23

20.841.256.52

PASIVO, '

   Rs. vn. 12.000.000
Vanos acreedores................. ................... 8.841.256,52

20.811.256.52

Jerez 31 d e  Octubre de 1864. =  El Tenedor de libros, 
Joaquín de Segura.=El Director consejero, Juan J. Sán
chez y Balbás.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S .
Tribunal de Comercio de Madrid.—La primera junta de acree

dores á la quiebra de la Compañía general de Crédito en Espa- 
f ia , señalada por el propio Tribunal para el dia 25 del corriente 
y hora de las diez de la mañana, según se anunció en la G a c e 
t a  y  Diario de Avisos de esta capital del 22  de Octubre último, 
tendrá efecto prévio permiso del Consejo de gobierno del Ban
co de España, en la Sala de juntas generales del mismo, calle 
de Atocha.

Lo que se pone en conocimiento de los que sean tales acree
dores de dicha compañía. 2193

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de un crédito de 64.447 rs. de im
posición forzosa en la antigua Caja de Consolidación, presentado 
en 4 821 bajo carpeta núm. 57 y perteneciente á la venerable ar- 
chicofradía del Santísimo Sacramento, sita en la parroquia de 
Nuestra Señora de la Concepción de Santa Cruz de Tenerife, para 
que la persona en cuyo poder se halle la presente en este Juz- 
gado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, dentro del término de

30 d ias, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar dicho extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 1 0  Noviembre de 1864.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdena s. 97

En virtud de providencia del linio. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado * Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino, 
y Juez de 'primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita» llama y emplaza al tenedor de un crédito de la 
Deuda corriente délo por 100 no negociable, núm. 11.482, de 
21.975 rs .d e  capital perteneciente á la cofradía del Santísimo 
Cristo aparecido de la villa de Griñón, para que le presente en 
este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero, dentro del 
término de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío ; bajo apercibi
miento.

Madrid 7 de Noviembre de 1864.=Manuel María Cárdenas.
2198

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de número de la Real Orden Americana de Isabel 
la Católica, Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, y por ante mí el Escribano del número de la 
misma, y Notario del Ilustre Colegio de este territorio, se sacan 
á pública subasta varias fincas rústicas, sitas en término de Vá
llemelas de Sepúlveda, partido judicial de Sepúlveda, provincia 
de Segovia, las cuales en el justiprecio dado á cada una de ellas 
son las siguientes:

La tierra al sitio de las Eras de Ongil, que cabe cuatro obra
das y  media, cuyos linderos son al Oriente otra de Matías 
Monte, Mediodía de Antonio Pascual, Norte de Manuel García, y 
Poniente de Juan Matesanz, en 3.600 rs.

La del sitio de las Veguillas, que linda á Oriente de Gabriel 
del Barrio, Norte de Matías del Barrio, Poniente de Juan del 
Barrio, y Mediodía de José Benito, que cabe dos obradas, en 
3.000 rs.

La de las Eras de Ongil, de 300 estados, que linda á Norte 
Matías del B arrio, Oriente de Luis San Ju a n , Mediodía de Jo
sé Benito, y Poniente de José Pascual, en 400 rs.

Otra al mismo sitio, de una obrada , que linda á Oriente de 
Eugenio Matesanz, Mediodía Juan del Barrio, Poniente de An
tonio García, y  Norte una linde, en 800 rs.

Otra á las referidas Eras, de una obrada y  media , que linda 
á Oriente y Mediodía tierra de Pedro M artin, Poniente de Va
lentín Moreno, y  Norte una linde , en 4.200 rs.

Otra al mismo sitio, de 200 estados, que linda á Oriente 
tierra de Benito Pascual, Mediodíay Poniente de Fulgencio Gar
cía y  Norte de Jerónimo Matesanz, en 400 rs.

La tierra á las Peñas de Santa M aría, que linda á Norte de 
José del Barrio, Oriente, Poniente y Norte Monte del Consejo, 
su cabida obrada y media, en 250 rs.

La de 300 estados al camino de la Motilla, que linda á 
Oriente otra de Lorenza Jim énez, Mediodía camino, Norte cer
ca de Francisco San Juan , y Poniente de Dámaso de Antonio, 
en 900 rs.

La de 80 estados á la Reguera, que linda á Oriente con la 
Reguera, Poniente tierra de Andrés Gómez, Norte de Ciríaco 
García , y Mediodía de Mariano Cuadrado, en 250 rs.

La de 1 2 0  estados á las Tenadas, que linda á Oriente del 
mismo Eugenio Benito, Mediodía y Poniente el m onte, y Norte 
tierra cercada como la que se deslinda de Francisco Pascual, en 
200 rs.

La de 100  estados á las Tenadas, también cercadas, que 
linda á Norte Tenada del Eugenio, Oriente y Poniente el monte, 
y  Mediodía corral de dicha Tenada, en 360 rs.

La de 150 estados al mismo sitio , que linda á Oriente tierra 
de Gregorio Matesanz, Mediodía cerca de Pedro Martin, Po
niente dicha cerca, y Norte con el monte , en 250 rs.

La de media obrada al Barrizal, que linda á Oriente otra de 
Valentin Moreno, Mediodía José del Barrio, Poniente pared, y 
Norte de Manuel García, en 280 rs.

La de dos obradas á la Retura, que se separará el camino 
viejo, y linda á Oriente tierra de Juan de Antonio, Mediodía de 
Santos Matesanz Poniente de Francisco Matesanz, y Norte cami
no que vá á Cuevalabrada, en 2.000 rs.

La de media obrada á Valdezas, que linda á Oriente tierra de 
Antonio García, Poniente de Dámaso de Antonio, Norte de José 
del Barro y  media linde, en 300 rs.

La de 350 estados al prado más m alo, que linda á Oriente 
tierra de Matías Montes, Norte de Patricio Matesanz, Mediodía, 
Crial, y Poniente lindes, en 500 rs.

La de 94 estados, que linda á Poniente y Mediodía otra de 
Anaclcto Martin, Poniente camino que va á la fuente, y  Norte 
tierra de José Moreno, en 30 0 rs.

La huerta á la Fresncra Bajera, de 4 04 estados á la Calleja 
que va al barrio de la fuente, cercada, linda á Oriente la Calleja, 
Norte camino que va á la Matilla, Poniente cerca de Miguel Ma- 
tey, y Mediodía con cerca y pajar de José Benito, en 2.900 rs.

La de 80 estados al Olagar, que linda á Oriente viña de he
rederos de Francisco Pascual, Mediodía tierra de Felipe Alvaro, 
Poniente una linde, y Norte tierra de Baltasar Pascual, en 300 
reales.

La tierra de 180 estados al camino de San Pedro, que linda á 
Mediodía tierra de León Alvaro, Poniente de Vicente Sanz, Nor
te una linde, y Oriente tierra de Pedro Moreno, en 400 rs.

La viña de 1 1 0  estados á la cerrada , que linda á Oriente, 
camino de las Alamedas, Poniente el que va á los Morenos , 
Mediodia tierra de Mariano Cuadrado, y Norte de Juan del Bar
rio, en 880 rs.

La de 130 estados al Majuelo, que linda al Oriente camino 
de las Morenas, Mediodía viña de Fermina del V al, Poniente 
tierra de Eugenio Benito, y Norte tierra de Nicolás Matesanz, en 
1.300 rs.

La de 1 1 0  estados á la Líndona, linda á Oriente viña de Ma
nuel Matey, Mediodía de Baltasar de Antonio, Poniente de Be
nito Pascual, y Norte de Felipe Alvaro, en 550 rs.

La tierra de 200 estados á la ladera del Barrizal, linda á 
Oriente una linde, Mediodía tierra de Pedro Velasco, Poniente 
de Santiago Sanz, y Norte una linde, en 200 rs.

La de una obrada á la Escaleriza, que linda á Oriente tierra 
de Dámaso de Antonio, Mediodía Eugenio Matesanz, Poniente 
camino de la Ventocilla, y  al Norte de José Matesanz, en 200 rs.

La de una obrada al camino chico, que linda á Oriente tier
ra de Miguel de Arribas, Mediodía linde, Poniente tierra de Pe
dro Velasco, y Norte otra linde, en 600 rs.

La de 1 00  estados al camino chico, linda á Oriente tierra de 
Patricio Matesanz, Mediodía de Bernardo Berzal, Poniente y  
Norte una linde, en 4 60 rsi

Así bien ia de 130 estados de Barrizal, que linda á Oriente 
tierra de Dámaso de Antonio, Mediodía de Anacleto Martin, Po
niente linde, y Norte tierra de Fermina del Barrio, en 1 . 000 rs.

Otra tierra en el mismo términOj al sitio de las Solanas, su ca
bida tres obradas, linderos á Oriente tierra de Fulgencio Gar
cía, Mediodía Monte del Consejo, Poniente el mismo monte, y  
Norte una linde, en 4.200 rs.

Y últimamente una Tenada sin techado, que mide 50 estados, 
linda á Oriente y Norte con tierra de Eugenio, Mediodía y Po
niente corral de herederos de Mateo Matesanz, también encla
vadas en término de dicho pueblo, en 30O1 rs.

Y para su remate se ha señalado el día 29 del que rige á las 
doce del medio dia en la Audiencia de dicho señor, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 4 de Noviembre de 1864.=Fermin de Araune. 2191

Por el presente y en virtud de providencia del Sr* Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte y Es
cribanía del infrascrito, se cita de eviccion á los Sres. D. José 
Joaquin Figueras y D. Guillermo Partington, cuyo actual para
dero se ignora, en el pleito ordinario pendiente en dicho Juzga
do y Escribanía promovido por D. Sebastian Palet contra los 
Sres. D. Juan Federico Batteman y D. Guillermo Hoppe sobre 
otorgamiento á favor del Palet déla escritura de concesión déla 
desecación y saneamiento de la Albufera de la Alcudia; y  se les 
hace saber que el actual estado del pleito es el de haberse con
testado la demanda por los Sres. Batteman y Hoppe, á cuya ins
tancia se les ha decretado esta citación, sin perjuicio de hacerla 
personalmente luego que conste el paradero de dichos Sres. Fi
gueras y Partington.

Madrid 8 de Noviembre de 1864.—El Escribano, Luis Esco
bar .=V.° B.°=Miranda. 2199

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad, dictada en los autos del 
concurso voluntario de acreedores.de D. José y D. Emilio Mon
tero , de esta vecindad, con casa-tienda de géneros de pasama
nería y cordonería, bajo la razón social de Montero, hermanos, 
que solicitan espera de sus acreedores, se ha convocado á junta 
para el dia 30 de Noviembre próximo y  hora de las doce de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juzgado, sita calle Compás 
de la Laguna, núm. 2 , y se ha mandado publicar la citación por 
medio del presente, previniéndose á los acreedores que se pre
senten en la junta con el título de su crédito; bajo apercibimien
to de no ser admitidos de lo contrario.

Sevilla 48 de Octubre de 1864.—El Escribano actuario , Nar
ciso de Castro. 2196

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano ac
tuario, se hace saber que hallándose gravada la casa sita en 
esta corte, y  su tercer cuartel, calle de la Esperanza con vuelta 
á la de la Primavera, señalada con los números modernos, 6 por 
la primera y 1 por la segunda, parte del 1 antiguo, manza
na 32, con la carga ó responsabilidad procedente de una fianza 
prestada por D. Frutos Cojo González, á responder de la obliga
ción contraida por D. Márcos Villar Cañavate, de pagar 13.500 
reales á Alfonso López Soldado , según escritura de 4,° de Se
tiembre de 1780, ante el Escribano de S. M. D. Andrés Joaquin 
Plata, á instancia de D. Julián Alvarez y  García, de este domi
cilio, como dueño que ha sido de la referida casa, se ha formado 
el oportuno expediente para la liberación de dicho gravámen con 
arreglo á las prescripciones de la ley Hipotecaria. Y en su con
secuencia se llama y  emplaza á los que se crean con derecho á 
oponerse á la citada liberación, para que en el término de 60 
dias comparezcan á deducir las acciones que les correspondan; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 42 de Noviembre de 1864. =  Por sustitución de San
cha, M. Saez Hernández. 2192

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio en esta capital, dic
tada en autos ejecutivos que penden en dicho Juzgado y Escri
banía de número del infrascrito, se sacan á pública subasta que 
tendrá lugar en la Audiencia de dicho Juzgado el dia 24 del 
actual á la una de su tarde, varios folletos, como papel para pe
so, tasado á 14 rs. arroba y además los libros siguientes :

Trescientos cincuenta ejemplares de la obra titulada Madre 
de Dios, Madre de\los hombres, tasados á 6 rs. cada ejemplar.

Veinte id., d é la  obra Historia de San Vicente Ferrer, valua
dos á 1 0  rs. cada uno.

Seis id ., de la Escuela de los milagros, tasados á 16 rs. cada 
uno.

Cuyos ejemplares se hallan en la calle del Olivar núm. 1 1 , 
cuarto tercero, donde los que quieran interesarse en la licita
ción pueden examinarlos.

Madrid 9 de Noviembre de 1864 —Urdíales. 2190

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, refrendada del Escribano 
D. Tomás Bande, se convoca nuevamente á junta general do 
acreedores á la testamentaría concursada de D. Clemente Rojas, 
vecino que fué de esta capital, para tratar lo conveniente acer
ca de la enajenación del título de Conde de Montarco, solicitada 
por la Sindicatura de dicha testamentaría, y se ha señalado para 
su celebración el dia 30 de Noviembre próximo, á la hora de 
las doce del medio dia, en la audiencia de dicho Juzgado de la 
Latina, sita en el piso bajo de la Territorial; previniéndose que 
constituirá acuerdo y se cumplirá lo que determine la mayoría 
de los acreedores que comparezcan.

Madrid 20 de Octubre de 1864.=Tomás Bande. 2195

En virtud de providencia delSr. D. José Muñiz y Alaiz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, re 
frendada del Escribano de actuaciones civiles del mismo D. Cár- 
los González de Bernedo, se saca á pública subasta para el dia 

, 3 de Diciembre próximo, y  hora de la una de su ta rd e , en la

ludiencía de dicho Juzgado, sita en la calle de la Union núm. 6 , 
)ajo, una casa-posada situada en la Plaza constitucional de la 
rilla de Lillo , la cual ha sido tasada en 30.991 r s . ; cuya casa 
perteneciente á D. Manuel Lanuez, vecino del referido Lillo, se le 
rende para pago de 55.000 rs. que es en deber á D< Francisco 
Banquesll y Rascón, vecino de esta corte.

Lo que se anuncia al público para que la persona que quiera 
Interesarse en la adquisición de dicha finca acuda en el dia, hora 
y local designados, que se le admitirá la postura que hiciere sien
do arreglada, 2194

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de esta corte, se cita, 
llama y  emplaza por segundo edicto á Francisco Sinforoso San 
Román, hijo de Francisco y Magdalena, natural de Madrid* sol
tero, jornalero y de 60 años de ed ad , para que en término de 
nueve dias se constituya en la cárcel de villa en clase de preso 
á dar sus descargos en la causa que por hurto se le sjgue en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Severiano de Diego; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2173

D. Arsenio Ramírez de Orozco, Doctor en Jurisprudencia, 
Licenciado en Administración, Caballero de la ínclita Orden mili
tar de San Juan de Jerusalen, Juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Santa Coloma de Farnés &c. &c.

Hago saber que por Real órden de 25 de Mayo último ha si
do jubilado el Registrador de la Propiedad que fué de este par
tido D. Tomás Verdaquer, y para que pueda serle devuelta la 
fianza que prestó al conferírsele el cargo, se anuncia por este 
primer edicto, y en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley Hipotecaria, á fin de que llegando á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Re
gistrador, puedan ejercitarla dentro del plazo prescrito en el pro
pio artículo; bajo apercibimiento, caso de no hacerlo, de parar
les el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de Santa Coloma de Farnés á los 27 de Octu
bre de 1864.=Arsenio Ramírez de Orozco.=Por su mandado, 
Francisco Arbos, Escribano* 2476

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega &c.

Por el presente hago saber que en los^autos de competencia 
suscitada entre este Juzgado y el de Reinosa sobre el conoci
miento del incidente de pobreza incoado por D. Santiago Larrig 
y  Andeya, de nación francés, hoy en ignorado paradero, para 
entablar cierta demanda contra D. Maximino Gómez Cadórniga 
y compañía, recayó Real sentencia dictada por S. E. la Audien
cia territorial de Búrgos en 26 de Setiembre de 1863, declarando 
que correspondía entender en dicho incidente á este Juzgado de 
Torrelavega, y al efecto le remitió los autos con la tasación de 
costas causadas en la Superidad para exigir del D. Santiago Lar
rig los 956 rs. que le corresponden; que sin embargo de las re
petidas diligencias que se han practicado para requerir de pago 
al deudor, no ha sido posible llenar esta formalidad por ignorar
se su actual residencia, con cuyo motivo y de acuerdo con lo 
expuesto por el Ministerio fiscal, cito, llamo y emplazo al repe
tido D. Santiago para que dentro del término de 4 5 dias después 
de inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia comparezca ante este Juzgado y pague las 
costas tasadas y  demás que se han originado hasta la fecha; 
apercibido que de no verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 3 de Noviembre de 1864.=Melquia- 
des de Rozas y Azuela. =  Por su mandado, Andrés González 

: Piélago. 2177

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden Española de Cár- 
los III, Juez de primera instancia de la capital y  partido de 
Avila, y  como tal de Hacienda en su provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Francisco 
Ginovés y Espinar, Administrador subalterno que fué de Ren
tas Estancadas en la villa de Arévalo, para que en el preciso 
término de 30 dias, contados desde que este llamamiento apa
rezca en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este mi Juzgado 
de Hacienda á rendir indagatoria ó responder á los cargos que 
le resulten en la causa que contra él me hallo instruyendo por 
malversación de caudales públicos en cantidad de 99.599 rs. y 4 
céntimo; apercibido que pasado ese término sin haberse pre
sentado se le declarará contumaz y  se sustanciará la causa en 
su rebeldía, parándole en ello el perjuicio que1'haya lugar.

Dado en Avila á 10  de Noviembre de 1864.=Ulpiano Grego
rio de Frias.=Por mandado de S. S., Pablo Amores Bueno.

2188

D. Ulpiano Gregorio de F rias , Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
y Juez de primera instancia de Avila y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Roque García, de 
23 años de edad , natural de Lanzahita, hijo de Nicolás, vecino 
de Navalacruz, para que en el término de 30 dias, á contar des
de la inserción del presente anuncio, comparezca en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros se sigue por 
abusos deshonestos; apercibido que de no verificarlo se seguirán 
los autos en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Avila á 6 de Noviembre de 4864.—Ulpiano G. de 
Frias.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Nieto. 2187

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La Cám ara de los representantes de Bélgica ha 
elegido Presidente á M. V anderpeerboom , y V icepre
sidentes á MM. Moreau y Crombech.

Noticias de Copenhague del 9 aseguran que des
pués de una discusión de tres horas, el Folksthing 
aprobó él tratado de paz por 71 votos contra %\. Di
cho tratado será sometido desde lu eso al L andsth im .u

De Hamburgo el 10 indican, refiriéndose á los p e 
riódicos de Copenhague y de Jutlandia, que el Gobier
no d inam arqués intenta ocupar con fuerzas conside
rables la frontera m eridional en cuanto evacúen los 
prusianos aquella provincia. Las poblaciones situa
das en la costa occidental de la isla de Fionia ten 
d rán  guarniciones perm anentes.

Refiriéndose la Correspondencia provincial á  la 
intim idad que existe entre Prusia y Austria , term ina 
un  artículo sobre este punto en los siguientes té r
m inos:

«Las mismas relaciones amistosas, los mismos sen
tim ientos de confianza que m ediaban antes de con
cluir la guerra , existen hoy entre Prusia y  A ustria.

Ni por un momento se han quebrantado  en  sus 
propósitos la am istad y la alianza.»

Cree el citado periódico que se presum en de p a r
te de Austria disposiciones favorables en la cuestión 
de Lauenbourg.

Según noticias recibidas por el corresponsal del 
Times en N ew -Y o rk , parece que G rant fué rechaza
do el 27 de Octubre con pérdida de 1 .500 m uertos y 
heridos. Las pérdidas de Butler han  sido m ás consi
derables.

Se dice que el General confederado Hood se ha
lla actualm ente en la orilla Norte del Tonnesse, ha
biendo pasado acruel rio el dia 30 por Gvpress-Creek.

Créese que Price se ha retirado hácia A rkansas.
Correspondencias particulares del Japón, que a l

canzan al 4 6 de S e tiem b re , aseguran que los ingle
ses se veian obligados á renunciar á la idea de esta
blecerse en Sim ono-Saki como pensaban, puesto que 
las condiciones del tra tado  ajustado con el P ríncipe 
de N agato, en el cual toman parte  los franceses, los 
holandeses y los am ericanos, lo im piden. La posesión 
de aquel punto hubiera asegurado á los ingleses la 
dominación del país.

En cambio parece que abrigan el proyecto de 
ocupar á K anagaw a, plaza de comercio que puede 
ser considerada como el depósito del Japón. Sin em 
bargo, Kanagawa, tan  im portante bajo el aspecto 
m ercantil, no lo es tanto como Sim ono-Saki bajo el 
aspecto m ilitar.

INTERIOR.
MARDID.—Sabemos, dice uno de nuestros colegas, 

que el Sr. D. Fernando de Castro, elegido individuo nu
merario de la Real Academia de la Historia, se propone 
tomar posesión de su plaza dentro del término que le 
concede el reglamento. Asegúrase también que el Sr. Al
calá Galiano ha presentado ya su discurso de recepción, 
por lo cual tendrá lugar la solemnidad académica dentro 
de breves dias.
  Con el competente permiso déla Autoridad piensan
reunirse hoy á la una de la tarde , en el salón de ia Aca
demia médico-quirúrgica, los alumnos de la Universidad V 
Escuelas especiales, para discutir lasRases de un Ateneo 
científico-literario que presentará la comisión organi
zadora.
 Estos últimos dias ha marcado el termómetro de
Reaumur á primera hora un grado y grado y medio bajo 
cero. La temperatura máxima es generalmente de 7 á 8 
grados. La salud pública, sin embargo, parece se ha re
sentido muy poco hasta ahora á pesar de este cambio re 
pentino, y el estado de los campos es bueno, pues el trigo 
cuya sementera se halla terminada, ha principiado Anacer
  El dia 22 del corriente dará principio el solemne.
triduo que á la Beata Margarita María de Alacoque con
sagra en su iglesia la comunidad de Señoras Salesas 
Rea les

Predicarán en estos tres dias los PP. Juan Nepo- 
muceno Lobo, Pedro Cenzano y José Mon, pertenecien
tes los tres á la Compañía de Jesús.

En esta iglesia, que desde su construcción ha sido 
una de las mejores de Madrid, acaban de hacerse gran
des obras costeadas por la comunidad ; lo que unido á 
la solemnidad con que celebra sus funciones dielio Real 
Monasterio, estamos seguros atraerá como siempre gran 
número de fieles.

AN UNCIOS,

LA UNION CASTELLANA.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de sus estatutos, ha acordado convocar á la gene
ral de accionistas para el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las seis de la tarde, en el local donde se hallan situadas 
sus oficinas, con el objeto de proceder al nombramiento 
de los individuos necesarios para completar aquella.

Los que aspiren á tomar parte en la junta general,de
positarán en la caja social las acciones que les dén dere
cho á ello 15 dias ántes de la reunión , á fin de que 
por la Secretaría se les provea de la oportuna creden- 
cial.

Podrán delegar.el derecho de asistencia los señores que 
tengan voz y voto en apoderado que reúna las mismas 
circunstancias, presentando ai efecto en la Secretaría de 
esta Sociedad el documento que lo acredite para su toma 
de razón.

Valladolid 28 de Octubre de 1864.=El Secretario, Eu- 
, genio Valentin. *997—3

SANTOS DE L  D IA .

El \Patrocinio de Nuestra Señora, y San Eugenio, tercer 
Arzobispo de Toledo; San Estanislao de Rosca, y San ' 

Homobono.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
; Observaciones meteorológicas del dia 12 de Noviembre 

de 1864.
— ...........■■■ ........

Mo r a s .

Baróm etro 
reducido á 0° 
en  m ilím e

tros.

TEMPERATURA ES GRADOS

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.Reaumur. Centígrados.

6 m. 702,78 0*,2 0*,3 N ..  . Celajes.
9 m. 703,54 2*,6 3°,3 N Despej.*

4 2 . . . 703,26 6* 9 8\6 S........ Idem.
3 t . . 702,91 8*,7 10“ ,9 S. O. . Idem.
6 t.. 703,95 5*,4 6* ,7 S. 0 . . ídem.
9 n . 704,69 3°,8 4*, 8 s. O .. Idem.

Temperatura máxima del dia.......... 9\3 11 *,6
Tem peratura máxima al sol.. . . . . . . 18*4 23*,0
Tem peratura mínima del dia........... 0*,2 0*,2

Evaporación en las 24 horas. 0,9 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

P lM C C lO ft d e  o p e r a c i o n e s g e o d é s i c a s . — Observaciones m e 

t e o r o l ó g i c a s  del dia 12 de Noviembre de 1864.

LOCA-,

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica  á  0o 
y al ni
v e l del 
m ar en 
milíme

tros.

Tem- 
peratu 
ra en 

grados 
cente
sima

les.

D irec

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar

B ilb a o  á 
las 9 m . \ 758,1 8,5 Este. . Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id. *758,4 4,7 S . O. Víen." Cási cub. h
Coruña id 
Santi, id .

756,1 9,8, N. O. . Calma Ais. nubs Bella.
758,3 8,6 1S .O ... Idem. N ubes... »

Lisboa id* 759,5 9.0 E .N .E Brisa Ais. nubs »

Badajoz id 755,5 11,0 Norte, Brisa. Despej.*. »
San Fe.* á
las 8 m.*. 758,6 11,2 E.N.E. Idem. Cubierto. Rizada.

Sev.* á las
9 m . \ . . 761,1 10,8 Norte. Idem. Nubes... »

Tarifa id. 757,7 15,9 » Calma Cubierto. En cal.*
Alican. id. 760,1 13,0 Norte. Idem. Idem.. . . Tranq.*
Murcia id. 760,7 11,0 [S. O .. Idem. Nie. llov. »
Palma id. 759,7 13,9 Norte. Idem. N ubes... Tranq.*
BarceL* id 758,6 10,0 Oeste. Brisa. Idem.. . . Idem.
Zarag.* id. 757,4 3,3 O. N.O Idem. Idem___ »
Soria id .. 759,4 3,3

3.5
N. O .. Calma Cubierto. »

Búrgos id. 761,8 S u r ... Brisa. Idem___ »
Vallad, id. 762,8

758,4
4,8 Idem.. Idem. Nie. alta. »

Sal.* id . . . 6,6 S. E. . Calma Despej.*. »
Madrid id. 762,5 3,3 Norte. Idem. Idem ....
Gd-Real id. 761,7 11,0 Oeste. Brisa. Nuboso.. »
Alb. id . . . 764,1 4,2 O. N.O Idem. Cási cub. »
Brest á las 756,0 5,7 S .E .. Calma N ubes... Bella.

8 mañ.V
Bayona id 757,0 2,0 Idem.. Brisa. Despej.*. »
Mars.* id. 759,2 9,1 Este. . Idem. Idem .... De leva.
Lisboa! 0 á

las 9 m.* 757,9 6,9 Norte. Calma Cubierto. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo, 773,2 T,9 O.......... Lluvia.
V iena... 764,2 —2*,0 S. E J ... Nubes.
Leipzig............. 765,7 —6*,7 S. E . . . Despejado.
Berna............... 763,0 —3°,3 N. E. . . Cubierto.
Greenwich.. . . 765,2 1*,9 O.......... Niebla.
Bruselas........... 765,7 —2*,8 E. N .E . Vapores.
D unquerque.. 762,8 —1°,5 O Nubes.
París................. 765,1 -4*,2 N.......... Bruma.
Burdeos........... 764,7 0*,9 N . . . Cubierto.
Lyon. 768,5 2°,9 N. E ., . . Despejado.
T u rin ............... 764,2 6°,0 O. S.O . Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid*
De los partes remitidos en este dia por la intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN LOS CUATRO DIAS.

10.783 fanegas de trigo.
1.015 arrobas de harina de id.
4.308 arrobas de carbón.

255 vacas, que componen 8.821 libras de peso.
337 carneros, que hacen 7.697 id . id .
232 cerdos degollados ayer, que hacen 87.525 id. id.

PRECIOS D E  A RTÍCU LO S AL PO R MAYOR Y POR MENOR EN LOS 
CUATRO DIAS.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 76 ^  á 79 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. "arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. a rro b a ,y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a rroba , y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5*4 á 7 #  rs. arroba, y de V/t á M/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO.
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido..................  630 fanegas*
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo  50.
Idem mínimo.............. .. 45.
Idem medio................... 46,80.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Noviembre de 1864.»»EÍ Alcalde-Cor

regidor, Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 12 de Noviembre de 1864 á las tres de la tarde

FONDOS P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-6C 
Y 9̂.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-70 y 60; é 
plazo, 43-70 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
42-50 d.

Idem de segunda id ., id ., 25-50.
Idem del personal, id., 23-60; á plazo, 24-25 fin prox 

vol.
Obligaciones Municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, publicado, 84-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .• de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. , no publicado, 94.
Idem de é 2.000 rs., id., 94-25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 92-50 p. 
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem,

92-50 p.
Idem de Obras públicas[de 1 .* de Julio de 1858, idem,

93-25.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

an u a l,id ., 106 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado , 88-25, 50 y 25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 180 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-10 d.
París á 8 dias vista, 5-04.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Dafio. Beneficie

A lbacete.. . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te ....  > }4d. M álaga.... a % p.
Almería  » Y* M u rc ia .... » %
Avila  Y* » O re n se .... » »
Badajoz  » % p. O viedo .... » Y* d.
Barcelona.. .  » 1 % Palencia.. .  par. »
Bilbao   par d. » Pamplona. » */%
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  1}4p- » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian  » */t p.
Ciudad-Real. * » Santander, par. »
Córdoba. . . .  *. 54 d. Santiago...  » »
Coruña  54 » Segovia  % »
Cuenca  » » S e v illa . ,. .  » d.
Gerona  * » Soria  % P» »
G ranada.. . .  par. » Tarragona. » Jí d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
Huelva  » * Toledo  par. »
Huesca. . . . .  » * Valencia...  » % d.
Jaén.................  par. » Valladolid.. % »
León  Yi » Vitoria  » Yi P-
L é r id a .. . . . .  » » Z am o ra .... » ^  d.
Logroño.. . .  * Ye « Zaragoza. • . » d.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Amberes 9 de Noviembre. — Interior, 44-50.—Diferida. 
41-50.

Amsterdam 9 de Noviembre. — In terio r, 45 ^ . —-Dife
rida ,41 s/8.

Londres 9 de Noviembre. — Consolidados, 90 Yi> 
Interior español, 48 ^ . —Diferido, 42 %

ESPECTACULOS,

Teatro del P ríncipe. — A las cu atro  y m edia de la  
tarde.— El amor de los amores.—B aile.—La pena del Ta-  
lion.

A las ocho y media de la noche. — La última trinche• 
ra. — Baile. — La boda del tio Carcoma.

Teatro de Variedades.— A las cuatro y media d é la  
tarde.-—No ganamos para sustos.—-Baile.— Una idea feliz.

A las ocho y media de la noche.—La comedia nueva en 
cuatro actos, titulada Los pobres de levita.— Baile.—jE.H., 
pieza en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—-A las cuatro  y  m ed ia  de la  
tard e.— Don Felipe.— La Isla de San Balandrán.

A las och o  y m edia d e  la n och e. — Jugar con fuego.— 
Sistema homeopático.

T eatro del Circo. — A las cu atro  y m edia de la  ta r
d e .— Memorias de un estudiante.

A las ocho y media de la noche.—Estebanillo, zarzuela 
en tres actos. — Angelito.

T eatro de  N ovedades. — A las cuatro de la tarde.— 
Diego Corrientes.—Baile.— El casado por fuerza.

A las ocho y media de la noche.-—La profecía.—Baile.— 
Las preciosas ridiculas.

Teatro de la N ueva Infantil.— (Platería de Martí
nez.)—Función de abono para hoy á las cuatro de la tar
de.—La aplaudida comedia original en dos actos titulada 
Soberbia y Humillación.—La zarzuela nueva y original en 
un acto Una carta á la Virgen.

Circo de Paul .—Sociedades de baile.—Hoy-domingo 
celebrarán sus reuniones de baile, La Constante desde 
las ocho á las doce de la noche, y La Juventud española 
desde las tres á las siete de la tarde.

Campos Elíseos .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café , fonda, tiro de pistola, columpios, r ia , mon 
taña rusa, ciclorama y  caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


